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PARTE OFICIAL. ;

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. !

S. M. el REY (Q. D. G.), la Serma. Sra. Princesa 
de Asturias, y las Sermas. Sras. Infantas Doña María 
del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María Eula- 
lia, regresaron ayer mañana del Real Sitio de San 
Lorenzo á esta Corte, donde continúan sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

E x p o sic ió n .

SEÑOR: La ley Hipotecaria para la provincia de 
Puerto-Rico, lo mismo que la que ha de regir en la isla de | 
Cuba, además de conceder á los Registradores de la pro
piedad de la Península el derecho de ser nombrados en la 
primera provisión de los Registros que deben establecerse 
en aquellas islas, han adoptado reglas iguales; á las con- i 
signadas en el art. 303 de la ley Hipotecaria vigente en la ; 
Metrópoli para las provisiones sucesivas, sin más diferen- 
eia que la de que las vacantes que ocurran en Puerto-Rico 
y Cuba, y no sean solicitadas por Registradores efectivos, 
se han de proveer directamente por oposición, mientras 
*que para proveer los Registros de la Península que se en
cuentren en igual caso hay un cuerpo de aspirantes, en el 
<que previamente se ingresa también por oposición.

En vista de tal armonía entre las tres leyes menciona- i- 
das respecto de la provisión de Registros de la propiedad, 
el Ministro que suscribe, inspirándose en los elevados fines ; 
á que se dirigió el Reai decreto de 20 de Setiembre del año 
último, que unificó el personal de los Tribunales ordina- 
ríos, el del Profesorado y el de la Administración civil y 
económica de la Península y Ultramar, ha creído conve
niente y justo que se conceda á los Registradores de la 
propiedad de Cuba y Puerto-Rico el derecho de ocupar en 
,el escalafón de los de la Península ei lugar que jes corres
ponda para los efectos dei art. 303 de la ley Hipotecaria 
-vigente-, si bien con las limitaciones oportunas para evitar 
rápidos ascensos y frecuentes traslaciones que pueden ser 
perjudiciales al buen servicio; y al efecto, después de ha- 
4>ér oido el ilustrado dictamen favorable del Consejo de 
Estado en plenor tiene la honra de someter á fe aprobación 

¿fe -V. M. eí adjunto proyecto de decreto.
Madrid £7 de Junio de 1879.

7 7 .L7 V \ • ..■■■' SEÑOR:, : ' f
• A L. R* P. de V* M., -
P e d ro  -'Nol&scd - A tirió le#  •

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones .que Me ha expuesto mi Mi

nistro de Gracia y Justicia, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y con lo fe fem  ado por el Consejo de Estado en 
pleno,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." Los Registrad ores de la propiedad de la 

Península que pasen á servir Registros en Cuba ó Puerto- 
Rico continuarán figurando con ei correspondiente número 
en el escalafón general del cuerpo á ios efectos del art- 303 
de la ley Hipotecaria vigente en la Península, con la limi
tación que establece el art. 3.° de este R*ai decreto.

Art. 2.° L o s  que sean nombrados Registradores de la 
propiedad de Cuba ó Puerto-Rico en virtud de oposición 
serán incluidos en .si escalafón del cuerpo con el número ,

que les corresponda, según la fecha de su posesión, á los 
mismos efectos expresados en el artículo precedente.

Art. 3.° Los Registradores de la propiedad ¡que pasen 
con ascenso á servir Registros de Cuba ó Puerto-Rico no 
podrán utilizar la categoría del Registro para que sean 
nombrados hasta que cumplan dos años de servicios per
sonales y efectivos en aquellas islas. Pasado dicho tiempo, 
se les reconocerá la categoría del Registro que allí sirvan 
en el escalafón del cuerpo de los de la Península.

Art. 4.° El plazo para la presentación de solicitudes 
pretendiendo los Registros que vaquen en la Península 
será de 60 dias, á contar desde la publicación del anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id ; entendiéndose modificado en este 
sentido el art. 267 del reglamento vigente para la ejecución 
dé la ley Hipotecaria de la Península.

Art. 5.° Por los Ministerios de Gracia y Justicia y de 
Ultramar se dictarán las disposiciones necesarias para la 
ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
E l Ministro de Gracia y  Justicia,

P ed ro  üols&sco A tir ió le s .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.
Vengo en autorizar al Ministro de la Guerra para que 

presente á las Cortes el proyecto de ley fijando la fuerza 
del Ejército permanente para el servicio de la Nación du
rante el año económico de. 1879 á 1880.

Dado en Palacio á veintitrés de Junio de mil ocho
cientos setenta y nueve.

V . ' . ' ALFONSO,
El Ministro d é la  Guerra,

A p s e i a i o  M a r o m e a s  d é  C a m p o ® *

A LAS CORTES.
El Gobierno, autorizado por S . M. el R e y , tiene la honra 

de someter á las Cortes el adjunto proyecto de ley que fija 
la fuerza del Ejército permanente en la Península y pose
siones de Ultramar.

Por él se. reduce la del Ejército de la Península á 90.000 
hombres, y en este número se comprenden ios 2,143 que en 
el año que corre han sido aplicados á tropas de Adminis
tración militar, Sanitarios, Inválidos y otros destinos que 
hasta aquí no se han considerado como de la fuerza del 
Ejército permanente. De esta manera la rebaja introduci
da viene á ser de 12.143 hombres en lo que afecta al pre
supuesto. La necesidad de introducir economías en los 
gastos es notoria; permítelo felizmente en el concepto que 
se propone, así el estado de tranquilidad en que el país se 
halla, como el de nuestras relaciones exteriores.

La fuerza del Ejército de Cuba, que de un modo nota
ble se ha reducido desde la terminación de la guerra, no 
es posible fijarla por ahora, pues su reducción exige sa
crificios pecuniarios de consideración, que sólo pueden 
hacerse gradual y paulatinamente si el Gobierno ha de sa
tisfacer deuda tan sagrada corno la de los que para devol
ver la paz han arrostrado la muerte y prodigado su sangre 
y su vida en aquel peligroso clima.

En Puerto-Rico ha tenido ya efecto una disminución 
en la fuerza del año anterior ai intrefeueirse las economías 
posibles en su presupuesto.

Por último, aunque en Filipinas no se hace alteración 
alguna en este punto, el Gobierno tiene el propósito de 
estudiar la reorganización de aquel Ejército en el sentido 
de aminorar su fuerza, y disminuir también hasta donde 
sea posible, sin perjuicio del servicio, ios gastos que 
origine.

En su vista, el Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, ¿iene la honra de someter á la 
aprobación de las Cortes el adjunto proyecto de ley.

Madrid 23 de Junio de lS79.=Ei Ministro de la Guerra, 
A r s e n io  M a r t ín e z  d e  Ca m p o s .

PROYECTO DE LEY.
Artículo l.° La fuerza del Ejército permanente de la 

Península para el año económico de 1879 á 1880 se fija en 
90.000 hombres.

Art. 2.° La fuerza del Ejército de la isla de Cuba será 
la que se considere indispensable, disminuyéndose la ac
tual paulatinamente, según lo permítan las circunstancias 
y el estado del Tesoro, para el abono de alcances de los que 
regresen.

La de los Ejércitos de Puerto-Rico y Filipinas en el 
próximo año económico será de 3.395 y 10.475 hombres 
respectivamente.

Madrid 23 de Junio de 1879.=E1 Ministro de la Guerra, 
A r s e n io  M a r t ín e z  d e  C a m p o s .

REAL DECRETO.
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de la Guerra para que 

presente á las Córtes el adjunto proyecto de ley aprobando 
las disposiciones dictadas en 1876 sobre prisioneros de 
guerra procedentes de las filas carlistas.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro áe la Guerra,

A r s e n i o  M a r & i n e z  d e  C a m p o s .

Á LAS CÓRTES.
Las Reales órdenes circuladas por el Ministerio de la 

Guerra en 28 de Abril de 1876 y en 1.* de Mayo del mismo 
año resolvieron la importante cuestión de los prisioneros 
procedentes de las fiias carlistas de una manera justa y á 
la vez digna y conveniente. En ellas se dispuso que todos 
los que reunieran la edad y aptitud física necesarias para 
llevar las armas fueran destinados al Ejército de la isla de 
Cuba, donde nuestras tropas continuaban luchando por la 
integridad de la patria; y teniendo en cuenta sin duda la 
angustiosa situación dei Tesoro y la necesidad de allegar 
recursos, se concedió redimir á metálico este servicio, con 
excepción sin embargo de los desertores y de los que tu 
vieran responsabilidad de quintas.

Pero estas medidas, laudables y oportunas como fue
ron, exigen la aprobación de las Córtes, siendo ai propio 
tiempo indispensable resolver acerca de la aplicación que 
haya de darse á los fondos recaudados por aquel concepto* 
lo cual parece desde luego previsto en el art. 5.° de la ley 
de presupuestos de 21 dejulio de 1876 al determinar que 
el importe de las redenciones del servicio de las armas, 
que hasta entonces ingresaba en el Tesoro público para sa
tisfacer los gastos de la guerra, se aplicara en lo sucesivo 
á su objeto especial.

Y en su consecuencia, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el honor de so
meter á las Córtes el adjunto proyecto de ley.

Madrid 27 de Junio de 1879.=El Ministro de la Guerra, 
A r s e n io  M a r t ín e z  d e  C a m p o s .

PROYECTO DE LEY.
Artículo i.* Se aprueban las disposiciones circuladas 

por el Ministerio de la Guerra en Reales órdenes de 28 de 
Abril y i .9 de Mayo de 1876 dictando las reglas á que de
bían sujetarse los prisioneros procedentes de las filas 
carlistas.

Art. 2.° El importe de las redenciones á metálico de los 
prisioneros destinados al Ejército de la isla de Cuba in
gresará en el Tesoro público, aplicándose las verificadas 
hasta 1.® de Julio de aquel año para satisfacer los gastos 
de la guerra, y desde dicha fecha en adelante con aplica
ción á su objeto especial, y por lo tanto abonándolas al 
Consejo de redención y enganches militares con arreglo al 
artículo 5.° de la ley de presupuestos de 1876.

Madrid 27 de Junio de 1879.=E1 Ministro déla Guerra, 
A r s e n io  M a r t ín e z  d e  Ca m po s .

REALES DECRETOS.
Da conformidad con lo propuesto por el Ministro de la 

Guerra,
Vengo en confirmar en el cargo de Vocal de la clase de 

Senadores del Consejo de gobierno y administración del
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fondo de redención y enganches del servicio militar á Don 
Lorenzo de Cuenca.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Arseaiio M a rtin e s  «Se Canapos.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de la 
Guerra,

Vengo en confirmar en el cargo de Vocal de la clase de 
Senadores del Consejo de gobierno y administración del 
fondo de redención y enganches del servicio militar á Don 
Manuel Aguirre de Tejada, Conde de Tejada de Yaldosera.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

A raíanlo M artín ez  «le Campois.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de la 
Guerra,

Yengo en confirmar en el cargo de Vocal de la clase de 
Diputados del Consejo de gobierno y administración del 
fondo de redención y enganches del servicio militar á Don 
Luis Figuera y Silvela.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Armenio M artín ez  «le € ® m p s .

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de la 
Guerra,

Yengo en nombrar Vocal de la clase de Diputados del 
Consejo de gobierno y administración del fondo de reden
ción y enganches del servicio militar á D. Domingo Ca- 
ramés.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

A rsen ío  M a rtin e s  «íe Cam pos.

MINISTERIO DE MARINA.

REALES DECRETOS.
A propuesta del Ministro de Marina, y de acuerdo con 

el parecer del Consejo de Ministros,
Yengo en relevar del cargo de Comandante general de 

la escuadra y Apostadero de la Habana, por cumplir el 4 
de Agosto próximo el tiempo reglamentario, al Contraal
mirante D. Manuel de la Rigada y Leal; quedando satis
fecho del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

F ra n c isco  d e  P a u la  P a v ía .

A propuesta del Ministro de Marina, y de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros,

Yengo en nombrar Comandante general de la escuadra 
y Apostadero de la Habana al Contraalmirante D. José 
María de Beranger y Ruiz de Apodaca.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

F ran c isco  d e  P a u la  P a^ ía»

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Exposición.
SEÑOR: Nombrados los Registradores de la propiedad 

de Puerto-Rico, y aproximándose la fecha en que ha de 
empezar á regir en dicha provincia la ley Hipotecaria, con
viene expedir sin demora el Real decreto especial que, en 
cumplimiento del art. 398 de la misma, ha de contener las 
reglas que deberán observarse para el cierre y entrega de 
los libros de las suprimidas Anotadurías de hipotecas, rec
tificación y formación de índices, á fin de que los ex
presados funcionarios puedan prepararse, con el conoci
miento de los Archivos que han de estar bajo su custodia, 
á la cabal ejecución de tan importante reforma.

En el proyecto adjunto, objeto de un detenido estudio 
por parte de la Comisión encargada de redactar los de apli
cación á las Antillas del sistema hipotecario de la Penín
sula, se han simplificado las reglas que sobre esta materia 
se dictaron por los Reales decretos de 31 de Enero y 30 de 
Julio de 1862, y la única modificación introducida que me
rezca mencionarse especialmente y que parece justificada, 
atendido el reducido número de años que cuentan los Ar
chivos de las Anotadurías, es la de haber fijado un plazo 
más corto para terminar la operación de cierre de los libros 
antiguos y formación de índices, así como para la dura
ción de las anotaciones preventivas por falta de estos y 
que, á juicio del Ministro que suscribe, de acuerdo con la 
Comisión, no debe exceder del tiempo señalado por la ley 
para todos los asientos.

En atención á lo expuesto, el Ministro que suscribe tie
ne la honra de someter á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 27 de Junio de 1879.
SEÑOR: 

A L . R .P . de V. M.,
H alv«dor d e  A lbacete .

REAL DECRETO.
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 398 de la 

ley Hipotecaria para la provincia de Puerto-Rico, y á pro
puesta del Ministro de Ultramar,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los Registradores de la propiedad nom

brados para los Registros de la provincia de Puerto-Rico, 
con arreglo al párrafo primero del art. 311 de la ley Hipote
caria, tomarán posesión de las actuales Anotadurías de hi
potecas tan luego como hayan sido aprobadas las fianzas 
que deben prestar, y prévias las formalidades que estable
ce el presente decreto.

Art. 2 / Desde el dia en que cesen los actuales Anota- 
dores hasta que empiece á regir la ley Hipotecaria, des
empeñarán los Registradores nombrados todas las funcio
nes de dichos Anotadores, y continuarán registrando en los 
mismos libros y en la forma hoy establecida.

Art. 3.* Los actuales Anot adores no cesarán definiti
vamente hasta que entreguen á los Registradores nombra
dos todos los libros y papeles de la oficina.

Art. 4.° A la toma de posesión de las actuales Anota
durías de hipotecas por los nuevos Registradores, precede
rá el cierre de los libros existentes en la parte necesaria 
para determinar los asientos é inscripciones de que deban 
responder los Anotadores que cesen, sin perjuicio de con
tinuar haciendo en los mismos libros, después de cerrados, 
los asientos que sean procedentes hasta el dia en que em
piece á regir la ley Hipotecaria, en que quedarán definiti
vamente cerrados dichos libros.

Art. 5.® Los libros de registro, tanto antiguos como 
comentes, que existen en las actuales Anotadurías se cer
rarán desde luego, empezando por los ya concluidos, con
tinuando por sus índices y concluyendo por los que actual

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.
Resultando vacante una plaza de Inspector general de 

segunda clase de Caminos, Canales y Puertos por haber 
sido declarado en expectación de destino, con arreglo al 
caso 2.° del art. 23 del reglamento orgánico del cuerpo, 
D. Francisco Clavijo y Pió,

Yengo en promover á dicho empleo á D. José Bellon y 
Arcos, que es el más antiguo de los Ingenieros Jefes de pri
mera clase.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

C. Fr&saciseo í&sieip® d e  Solano*

REAL ÓRDEN.
Excino. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha visto con el 

mayor agrado el donativo que con destino á Bibliotecas 
populares han hecho D. León Corral y Maestro de 50 
ejemplares de su obra Noticia sobre las trichinas, y medios 
para evitar su propagación; D. Manuel Polo y Peyrolon de 
seis de Los Mayos, novela de costumbres aragonesas, de 
que es autor; D. Salvador Viada y Yilaseca de cinco del 
Código penal reformado de 1870, concordado y comentado 
por el mismo, y D. Alejandro Esteller de 50 de Guia de 
la mujer, de que también es autor; disponiendo que, al pro
pio tiempo que se hacen públicos estos donativos, se den 
las gracias á los interesados por su generoso desprendi
miento.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 17 de Junio de 1879.

G. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura 

é Industria.

mente estuvieren en servicio, con las siguientes forii?aK- 
dades:

1.a Asistirán personalmente á la diligencia el Juez 
de primera instancia del partido, ó el Decano donde hu 
biere más de uno, el Registrador nombrado y el Anotador 
saliente.

En el caso de que este último no pudiese concurrir al 
acto por justa causa, asistirá el Promotor fiscal, ó el De
cano de los Promotores fiscales, si hubiere más de uno.

2.a El Registrador y el Anotador, ó el Promotor fiscal 
en su caso, pondrán á continuación del último asiento ex
tendido en cada libro una certificación en que conste:

Primero. Cuál es el último asiento. ’
Segundo. El número total de folios que contenga el 

libro.
Tercero. Cuántos de estos folios resultan escritos y 

cuántos en blanco.
Cuarto. El número de hojas que hubiere con claros en

tre unos y otros asientos, ó no acabadas de llenar, ó expre
sión de no hallarse ninguna de dichas circunstancias.

Quinto. El número de asientos que hubiere en cada 
una de dichas hojas.

3.a Los libros de índices se cerrarán poniendo el Re
gistrador nombrado, ó el Promotor en su caso, á conti
nuación del último asiento hecho por el Anotador saliente 
una certificación expresiva de las circunstancias compren
didas en los números primero, segundo y tercero de la re
gla 2.a, inutilizando las hojas en blanco y los claros.

4.a El Juez de primera instancia sellará con el del 
Juzgado las hojas escritas, y dictará un auto aprobando la 
diligencia que se escribirá á continuación de la certifica
ción del Registrador, Anotador ó Promotor fiscal, si hu
biere concurrido al acto.

Art. 6.® La diligencia de cierre de los libros deberá 
empezar á practicarse dentro délos quince dias siguientes al 
de la fecha de la carta-órden que expida el Presidente de 
la Audiencia mandando dar la posesión al Registrador, 
para cuyo efecto se presentará esta al Juez de primera ins
tancia del partido, con la oportunidad necesaria, pidiendo 
que señale dia y hora para comenzar dicha diligencia.

Art. 7.® Las cartas-órdenes mandando dar posesión á 
los Registradores se remitirán directamenle por el Presi
dente de la Audiencia al Juez de primera instancia respec
tivo, quien si notase que el Registrador dejó trascurrir el 
término de los quince dias señalados para pedir la posesión, 
dará inmediatamente aviso al Presidente á fin de que este 
lo ponga en conocimiento de la Dirección general de Gra
cia y Justicia, Administración y Fomento del Ministerio 
de Ultramar.

Art. 8.° Los Jueces de primera instancia destinarán á 
la diligencia del cierre de los libros las horas de cada dia 
que juzguen necesarias, procurando conciliar el desempeño 
de este servicio con las operaciones más indispensables de 
las Anotadurías en que debe verificarse, y continuándolo 
todos los dias sin interrupción, aun en los feriados.

Art. 9.® Guando todos los libros de un Registro puedan 
cerrarse en un solo dia, destinará el Juez á esta diligencia 
todas las horas útiles del que señalare, el cual podrá ser 
uno feriado, si lo hubiere, entre los que faltaren para cum
plir el término de los quince dias prefijados en el art. 7.®

Art. 10. Cuando el cierre de los libros deba durar va
rios dias, se tomará nota en cada uno de las diligencias 
que en él se hubieren practicado, las cuales firmarán el 
Anotador y el Registrador, sin perjuicio de estampar en 
los libros cuyo exámen quedare terminado las certifica
ciones y señales que lo indiquen en la forma que determi
nan los artículos siguientes.

Art. 11. En los libros cuyos asientos no fueren segui
dos, quedando entre unos y otros hojas en blanco, ó claros 
en unas mismas hojas, se estampará la certificación preve
nida en la regla 2.a del art. 6.°, inmediatamente después 
del último asiento extendido en la última hoja que los con
tuviere.

Art. 12. El último asiento de que deberá hacer referen
cia, según el citado art. 6.°, la certificación expresada en 
el anterior será en todo caso el de la fecha más reciente, 
aunque por la clase del libro ó la manera de llevarlo no se 
halle extendido en la última hoja escrita del mismo.

Art. 13. Se contarán entre los folios escritos para ex
presar su número en la certificación ántes referida los que 
contuvieren cualquier asiento, aunque quéden sin llenar 
en su mayor parte, considerándose sólo como blancos los 
que no contengan asiento alguno completo ó parte de otro 
que termine ó empiece en distinto folio.

Art. 14. Después de expresar el número total de hojas 
escritas en la forma prevenida en el anterior artículo, se, 
contarán juntas las que tuviesen claros entre unos y otros 
asientos ó no se hubieren acabado de llenar, considerando 
como claros intermedios ó finales los que dejen espacio su
ficiente para uno de los asientos más breves que puedan 
hacerse en el mismo libro.

Art. 15. Se expresará con la distinción debida, y según 
lo que resulte en cada caso, la cirounstenoia de no conte**
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ner unlibiO iiojas en blanco, y la de no existir blancos en
tre los asientos de las hojas escritas.

Art. 16. Las hojas en blanco y los claros de las hojas 
escribas se inutilizarán desde luego de modo que no se 
PUoda volver hacer en ellas ningún asiento si se hallaren 
'm  libros ya terminados y reemplazados por otros posterio
res, ó en los libros corrientes si no se pudiese continuar 
extendiendo en ellos las inscripciones que ocurran hasta el 
día en que deban abrirse los libros nuevos.

Art. 17. Las hojas en blanco ó no acabadas de llenar 
que se hallen en los libros corrientes no se inutilizarán 
uasta que se abran los libros nuevos; pero al pié del último 
asiento que contuviesen se tirará una raya horizontal que 
ocupará todo el ancho de la hoja, y se escribirán en la parte
Inferior estas palabras: cerrado el (dia, mes y año
en guarismos). A continuación rubricará el Juez.

Esta nota se repetirá en todas las hojas que contengan 
asientos, y después de ellas se dejará espacio suficiente para 
extender los que deban hacerse por los nuevos Registrado
res hasta ei cierre definitivo de los libros.

Art. 18. Después de cerrar todos los libros de inscrip
ciones no corrientes, se cerrarán los índices con las forma
lidades prevenidas en la regla 3.a del art. 6.°; pero sin in
utilizar ahora las hójas no escritas ni los claros que puedan 
necesitarse para indicar los nuevos asientos que se hagan

los libros de su referencia miéntras continúen en uso, y 
tirando por debajo del último asiento una raya horizontal, 
debajo de la cual rubricará el Juez de primera instancia.

A ri 19. Cuando el cierre de los libros de un Registro 
durase varios dias, procurará el Juez que el de los libros 
de asientos corrientes se verifique en un solo dia, que será 
siempre el último, aunque para ello sea necesario suspen
deren  dicho dia la toma de razón de todo documento que 
se presente á registro si no fuere feriado. En este caso no 
se dejarán de admitir, sin embargo, los documentos que se 
presenten para la toma de razón, aunque no se inscriban en 
el acto, tomando sucinta nota del orden y hora de presen
tación á fin de evitar á los interesados los perjuicios que 
pudiera ocasionarles la demora.

/Art. 20. El sello del Juzgado se estampará, según pre
viene la regla4.a del art. 6.°, en todas las hojas que se ha
yan contado entre las escritas, procurando que con esta 
operación no se inutilice ninguna palabra de los asientos.

Art. 21. El auto de aprobación del cierre se repetirá 
■en cada uno de los libros cerrados, y expresará:

1.° La asistencia personal del Juez de primera ins
tancia.

2.° El éia en que se haya verificado la diligencia
3.° La ►circunstancia de haberse observado en ella los 

trámites y formalidades prevenidas en este Real decreto.
Art. 22. Si después del último asiento de algún libro 

no quedare espacio suficiente para extender la certificación 
y el acto de aprobación judicial ántes prevenido, se escri
birán uno y otro en un pliego del sello de oficio, el cual se 
añadirá ai libro.

Art. 23. Cuando no se hiciesen los asientos en libros 
encuadernados, sino en cuadernillos ú hojas sueltas, se or
denarán cronológicamente; se numerarán, si no lo estu
vieren; y.colocadas en legajos se practicarán en ellas las 
operaciones prevenidas respecto á los libros encuadernados.

Art. 24  A medida que se fueren cerrando los libros 
quedarán á disposición del nuevo Registrador , el cual po
drá desde entonces tenerlos bajo su custodia, aunque no se 
haya terminado la operación del cierre.

Si el Registrador usase de este derecho, y miéntras 
dure dicha operación hubiere urgente necesidad, de hacer 
alguna busca en libros ya cerrados, ó certificar de ellos, de
berá el mismo Registrador facilitarlos para este objeto, 
pudiendo exigir que se usen en su presencia.

Art. 2ü  Concluido el cierre de ios libros, certificará el 
■Juez de primera instancia de la toma de posesión del Re
gistrador en.el. título áe su nombramiento, que deberá ha
bérsele presentado.

Art. 26. Los Jueces de primera instancia darán parte 
al Presidente de la Audiencia, en los cinco dias siguientes 
.al de la toma fie posesión de los Registradores, de haberse 
•■verificado esta «diligencia* expresando:

El día en que hayan empezado estos á ejercer sus fun
dones.

Los dias empleados en la operación del cierre de los
Jiferos.

Ei número de libros de cada clase y el de legajos de 
documentos y papeles que le hayan sido entregados.

A r i  21, Én los qszince dias siguientes al en que se re
ciban los partes expresados en el artículo anterior en
viará e.l Presidente de ja Audiencia á la Dirección del Mi
nisterio- de Ultramar un extracto de los mismos, que con
tenga las; circunstancias referidas en dicho artículo.

Art. 28. Los Registradores continuarán desempeñando 
las funciones de Agotadores de hipotecas, y registrando en 
los libros y en la forma prevenida hasta el 3í de Diciembre 
de 1879, en cuyo dia se cerrarán definitivamente todos los

Registros de la isla; con las formalidades prevenidas en el 
artículo 6.°

Art. 29, Los Registradores, desde el dia en que tomen 
posesión de las Anotadurías, se ocuparán sin interrupción 
en el exámen de los índices existentes. Si los hallaren in
completos ó inexactos, los completarán ó reformarán, sien
do susceptibles de ellos. Si no los hubiere, ó los que haya 
fuesen inútiles, formarán otros nuevos, procurando que se 
hallen terminados dentro de los seis meses siguientes al 
dia en que empiece á regir la ley Hipotecaria. Del estado 
en que dichos índices actuales se hallaren y del tiempo que 
creyeren necesario para la rectificación ó formación de los 
nuevos darán parte al Presidente de la Audiencia.

El Presidente enviará sin demora á la Dirección del 
Ministerio de Ultramar el resúmen de estos partes.

Art. 30. Los nuevos índices que formen los Registra
dores, en cumplimiento de lo prevenido en el artículo an
terior, se llevarán por Ayuntamientos y por orden alfabé
tico de apellidos, y se redactarán y ordenarán en forma 
adecuada á la en que se, llevaren ó hubieren llevado los 
libros de su referencia.

Art. 31. Los asientos de índice serán brevísimos y en 
cuanto basten para buscar por ellos fácil y prontamente 
las inscripciones de su referencia en los libros respectivos.

Art. 32. Cualquiera que sea la forma en que deban re 
dactarse y ordenarse los índices, se procurará hacer cons
tar en ellos con breves palabras:

1.° La naturaleza de cada finca.
2.® El término jurisdiccional en que radique.
3.° Ei nombre de su último dueño.
4° Los actos ó contratos de que hubiere sido objeto 

desde ei establecimiento del Registro.
5.° Los gravámenes de todas clases que se hubieren 

impuesto sobre ella, sin expresar más que su nombre.
6.° Indicación clara y precisa del libro y folio en que 

se halle el asiento respectivo.
Art. 33. Los Registradores que manifiesten tener ne

cesidad de rectificar ■ los índices existentes ó de formar 
otros nuevos darán parte al Presidente de la Audiencia 
luego que hayan concluido este trabajo.

Ei Presidente dará parte á su vez á la Dirección del Mi
nisterio de Ultramar de los índices cuya rectificación ó 
conclusión le avisaren los Registradores.

Art. 34 En cada visita de inspección ordinaria ó ex 
traordinaria que se gire á los Registros se hará constar el 
estado en que llevaren los Registradores la rectificación 
ó formación de los índices, reputándose como un servicio 
especial que deberá consignarse en los expedientes perso
nales de los que se distinguieren por la exactitud y bre
vedad en el desempeño de este trabajo.

Art. 3o. Si en el dia señalado para, que empiece á re-, 
gir la ley no estuvieren rectificados ó formados de nuevo 
los índices, y los Registradores no pudieran inscribir por 
imposibilidad de conocer y consignar las cargas que pesen 
sobre, las fincas ó derechos sujetos á inscripción, exten
derán con arreglo al párrafo octavo del art. 42 de la ley 
Hipotecaria anotaciones preventivas, las cuales produci
rán su efecto dentro del término señalado en el art. i 04 de 
la misma ley.

Los Registradores que consideren, insuficiente el plazo 
de sesenta dias señalado en dicho artículo, podrán solicitar, 
con arreglo al mismo, del Juez de primera instancia que 
se prorogue al de ciento ochenta dias.

Trascurridos estos plazos, caducarán dichas anotacio
nes, siendo responsable el Registrador de los perj uicios que 
sufran los interesados por esta caducidad.

Art. 36. Al dar cuenta los Registradores á los Presi
dentes de haber concluido ios índices, lo harán igualmente 
de las anotaciones que hayan de convertirse en inscripcio
nes definitivas, según lo mandado en el artículo anterior.

Art. 37. Al formar ó rectificar los índices, los Registra
dores anotarán en sección aparte todas las inscripciones 
de los libros antiguos en las que no conste el nombre de 
los contrayentes, ó no pueda venirse en conocimiento de 
los inmuebles ó de la clase de contrato ó de gravámen ins
crito.

Art. 38. Los Registradores dentro de los seis meses si
guientes al dia en que empiece á regir la ley, formarán y 
remitirán para su inserción en la Gaceta de Puerto-Rico 
un extracto de las inscripciones defectuosas, convocando 
á los que aparezcan ó puedan creerse interesados para que 
acudan á rectificarlas, remitiendo además nota á los Al
calaes de aquellos cuya vecindad les constare, de oficio ó 
particularmente.

Art. 39. Los Alcaldes lo harán saber personalmente á 
los interesados; y si accidentalmente no se encontrasen en 
la población, á sus familias, devolviendo la nota original 
á los Registradores con otra á continuación en que conste 
individualmente y con la debida distinción la forma en 
que se haya practicado dicha diligencia, y las causas que 
en cada caso hayan impedido llevarla á efecto.

Art. 40. Los interesados en las inscripciones á que se 
refiere el art. 37, y en las que tengan cualquier otro de

fecto, podrán solicitar su traslación á los libros nuevos con 
las adiciones prevenidas en ei art. 447 del reglamento ge
neral para la ejecución de la ley Hipotecaria, presentando 
para ello los documentos ó nota á que se refiere el mismo. 
Si no pudiesen presentar ningún título auténtico, y la nota 
que, como supletoria, admite dicho artículo 447 no. fuese 
suficiente por no hallarse justificado el derecho que haya 
de inscribirse, podrá presentar en su lugar una informa
ción de posesión practicada con arreglo á lo prevenido en 
los artículos 6.° y siguientes de la ley Hipotecaria.

Art. 44. Los extractos ó notas de que habla el art. 38 
contendrán:

Primero. El nombre é indicaciones que resulten de las 
personas que pueden tener interés en la rectificación de los 
asientos imperfectos.

Segundo. Las indicaciones que también resulten de las 
fincas á que hayan podido aludir dichos asientos.

Tercero. La prevención general de los perjuicios que 
puedan ocasionarse á los interesados por falta do rectifi
cación.

Cuarto. Los documentos bastantes para hacerla, y el 
•medio de suplir la carencia de títulos escritos por las di
ligencias marcadas en el art. 6.° de la ley Hipotecaria.

Art. 42. De los asientos defectuosos, de cualquier clase 
que fueren, cuya rectificación se pidiese dentro de dos años 
siguientes al dia en que empiece á regir la ley Hipotecaria, 
cobrarán los Registradores solamente la mitad de los de
rechos marcados en el Arancel.

Art. 43. Trascurridos los dos años expresados en el ar
tículo anterior, podrán también los propietarios solicitar 
la rectificación de los asientos defectuosos que les interese; 
pero las nuevas inscripciones que en su virtud se hagan 
devengarán los honorarios señalados en el Arancel ínte
gramente.

Art. 44. El pago de los devengados por las rectificacio
nes mencionadas en los dos anteriores artículos se entien
de sin perjuicio del derecho de los particulares para recla
mar su importe de los antiguos Anotadores, si hubiese te
nido lugar la rectificación por faltas á ellos imputables.

Art. 4b. Si se solicitase la rectificación de algún asiento 
referente á inmueble ó derecho real, que posteriormente se 
haya trasladado á un tercero por título inscrito, no podrá 
rectificarse sino con el consentimiento de este, en los tér
minos marcados en el art. 447 del reglamento general. De 
las reclamaciones contra la negativa del tercero á prestar 
su consentimiento conocerán exclusivamente los Tribu
nales.

Art. 46. Todas las diligencias marcadas en los artícu
los 38, 39 y 40 se practicarán de oficio.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar, 

m a r r a d o s ?  « l e  J J b & c e t t e *

MINISTERIO DE HACIENDA.

R E A L E S  ÓR DE N E S .
Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Di

rección general con motivo de haber reclamado la de Ad
ministración militar del pago de los derechos arancelarios 
correspondientes á 800 cabezales para la tropa llegados al 
puerto de Cádiz, procedentes de las islas Canarias, cuyas 
prendas se negó la Aduana á admitir libremente, por con
siderarse las procedencias de dichas islas como del extran
jero para los efectos de importación en la Península: 

Resultando que con declaración núm. 32 del comente 
año, el Comisario de Guerra Inspector de trasportes, des
pachó en la Aduana de Cádiz los referidos cabezales que le 
consignaba el Comisario de Guerra en Santa Cruz de Te
nerife, y venian comprendidos en factura de cabotaje, con 
expresión de no exigirse los derechos de registro por ser 
efectos militares:

Considerando que por Real orden de 5 de Noviembre 
último se dispuso la libre introducción de los efectos m ili
tares y pertrechos de guerra procedentes de varias plazas 
é islas españolas de la costa de Africa, siempre que se acom
pañe pase ó guía del Comisario ó del Jefe del Cuerpo á que 
aquellos pertenezcan:

Considerando que aunque los 800 cabezales de que se 
trata no llegaron á la Península documentados en esta for
ma precisamente, no puede ponerse en duda que son pro
piedad del Estado, porque de ello depone sobradamente la 
intervención de dos Comisarios de Guerra en el envío é 
introducción de las prendas, y la reclamación hecha por la 
Dirección de Administración militar;

Y considerando que las islas Canarias están en la mis
mas condiciones arancelarias que las demás islas y plazas 
españolas de la costa de Africa;

S. M. el R ey (Q. D. G.), de conformidad con lo propues
to por V. E.y «se ha servido declarar libres de todo pago los
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cabezales para la tropa á que el expediente se refiere, y que 
la Real orden de 5 de Noviembre de 1878 se adicione en 
el sentido de que los pertrechos de guerra y efectos m ilita- j 
res procedentes de las islas Canarias se admitan libre
mente en la Península é islas Baleares cuando se cumplan 
los requisitos señalados en aquella soberana disposición.

De Real orden lo digo á V. E. para los fines que cor
respondan. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid o de 
Junio de 1879.

OROYIO.
Sr. Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: Vista la instancia de Dona C a rm en  ca
rnes pidiendo que se habilite la Aduana del Grao de Va
lencia para la importación y despacho de patatas extran
jeras:

Considerando que las disposiciones establecidas para 
que sólo determinadas Aduanas puedan despachar patatas 
procedentes de países libres de la tloriphora no tuvieron 
otro objeto que reconcentrar la vigilancia para impedir en 
lo posible la propagación de dicho insecto, tan perjudical
á la agricultura:

Y considerando que la Aduana del Grao de Valencia 
tiene elementos bastantes para examinar con cuidado1 las 
importaciones, por lo que no es conveniente mantener una 
restricción que ocasiona perjuicios especiales al comercio 
de aquella plaza;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad con lo infor
mado por el Ministerio de Fomento, se ha servido dispo
ner que se habilite la Aduana del Grao de Valencia para 
ia introducción y despacho de patatas procedentes de pun
tos permitidos, con las precauciones ya establecidas acerca 
del particular.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 10 de 
Junio de 1879.

OROYIO.
Sr. Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: Enterado S. M. el R e y  (Q. D. G.) de una 
instancia elevada por los Notarios de los Colegios de la 
Coruña y Zaragoza, solicitando no se exija la cédula per
sonal en L'S Registros de la propiedad, fundándose en que 
los títulos que deben inscribirse en estas oficinas han de
bido otorgarse ante Notario, los cuales cuidan de exigir 
dicho documento al otorgarse los instrum entos inscribi
bles, y que tampoco se exija él requisito de exhibición al 
extenderse los testamentos cuando los testadores están en 
inminente peligro de muerte, ni para Ja celebración de 
contratos por presos, detenidos y transeúntes, ni tampoco 
para las actas que por avería deben levantar los Capitanes 
de los buques en las primeras veinticuatro horas desde la 
arribada á los puertos:

En su vista; y
Considerando:

1.° Que respecto al primer punto de lo solicitado no 
existe la redundancia que suponen los recurrentes en la 
exhibición de la cédula personal, puesto que ni la ley H i
potecaria ni su reglamento obligan á los otorgantes de ins
trumentos inscribibles á que sean ellos mismos los que 
presenten en el Registro los documentos ni las certifica
ciones que los Registradores expidan, ya sea á los in tere
sados ó á personas extrañas, debiendo suponerse la recien
te exhibición de la cédula en la Notaría respectiva, porque 
pueden aquellas certificaciones referirse á asientos ó á no
tas antiguas, y también á libertad ó gravámenes que, ó no 
supongan instrumentos notariales otorgados, ó los supon
gan tan antiguos ó más que la creación del impuesto so
bre cédulas; pues aun cuando ocurriera algún caso en que 
los mismos á quienes se exija la cédula la hayan presen
tado al otorgamiento de la escritura, no es creíble haya 
Registradores de tan estrecho criterio que la reclamen en 
tales condiciones, bastando con declarar que están libres 
de la exhibición de las cédulas personales en los Registros 
de 1a propiedad aquellos que acrediten por medio de los 
documentos que presenten á inscripción hallarse provis
tos de las cédulas personales de la ciase y año correspon
dientes:

8.° Que respecto al segundo extremo de la solicitud, 
hay que distinguir los contratos de presos, detenidos y 
transeúntes y los testamentos llamados in  articulo mortis, 
actas de avería de buques y otros análogos:

S. M., conformándose con lo propuesto por esa D irec
ción general, ha tenido á bien resolver:

1* Quedan exceptuados de exhibir sus cédulas perso
nales á los Registradores de la propiedad los que, confor
me al art. 10 de la instrucción de 81 de Julio de 1877, pre
senten á inscripción algún documento en que consten las 
circunstancias de dichas cédulas, conforme determina el 
párraío segundo del art. 4.° de dicha instrucción, y aque
llos otros que ya hayan hecho constar estas circunstancias 
m  documentos obrantes ó registrados en las oficinas de que

se trata, siempre que las ceauias, en uno y otro caso, ma
yan sido expedidas en el año económico correspondiente:

8.® Queda a-iinisr.no exceptuada la exhibición de cédula 
personal cuando se trate de otorgamiento de testamentos 
in  articulo mortis y de extensión de actas de protesto por 
arribada forzosa ó en avería de buques, y en general de 
todo instrumento público cuya autorización no puede di
ferirse más de veinticuatro huras, sin perjuicio de que en 
el término cíe ios ocho dias siguientes se acredite en ia for
ma prevenida en el art. 51 del reglamento de 9 de No
viembre de 1874 haberse provisto los interesados de sus 
cédulas respectivas:

3.° Que para acreditarse en su caso el inminente peli
gro de muerte casta con que los Notarios autorizantes 
expresen en los testamentos respectivos habérselo oído 
asegurar á los parientes ó asistentes del testador con refe
rencia á la opinión facultativa:

4.° Que en los casos de defunción de los testadores ó 
interesados de quienes se tra ta , dentro del período mencio
nado de ocho dias debe hacerse constar en la misma forma 
prevenida haberse ingresado en las arcas municipales ó 
de la Administración económica respectiva, según los ca
sos, el importe de la cédula y del recargo municipal; de
biendo cuidar los funcionarios dei orden judicial á quie
nes se refieren los artículos 40 de la ley de 88 de Mayo 
de 1868, y 108 y 103 del reglamento de 3 de Noviembre 
de 1874, de hacer que se cumplan con exactitud en las vi
sitas que giren á los Notarios dichas disposiciones.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 11 de Junio de 1879.

ORO VIO.
Sr. Director general de Impuestos.

CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.
D. ALFONSO X II, por la gracia de Dios Rey consti

tucional de España. .A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 
á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
primera y única instancia, entre partes, de la una D. R a
món Sagaceta, y en su nombre el Licenciado D. Laureano 
Figuerola, demandante, y de la otra la Administración ge
neral, representada por mi Fiscal, demandada, sobre revocación ó subsistencia de la Real orden de 5 de Marzo de 1877, por la cual, confirmando una resolución de la Di
rección general de Propiedades y Derechos del Estado, se 
desestima la denuncia hecha por aquel interesado de un 
solar en la villa de Gracia, correspondiente al Estado, en 
concepto de bienes mostrencos :Visto ei expediente gubernativo, del cual resulta:

Que en 86 de Octnbre de 1873 acudió D. Ramón Sa
gaceta al Administrador económico de Barcelona denun
ciando un solar sito en ia villa de Gracia, denominado Iz
quierda, núm. 48, que perteneció á D. Juan Telmo, y que 
ñor haber fallecido este interesado sin sucesión conocida 
correspondía al Estado, suplicando en su vista que la Ad
ministración se incautara de dicha finca y le abonase los 
derechos que la ley concedía á los denunciadores de esta 
clase de bienes, y acompañando á su solicitud las partidas 
de bautismo y de sepelio de D. Telmo Juan y un recibo de 
la contribución impuesta al solar mencionado: ^

Que para la formación del debido expediente se pidió 
por la Comisión investigadora de bienes desamortizados al 
Juzgado de primera instancia del distrito de las Afueras 
,de la capital en 87 del mismo mes, una copia autorizada 
del testamento otorgado por D. Telmo Juan, petición que 
fué recordada en 15 de Abril y 17 de Julio de 1874 y 30 de 
Diciembre de 1875, remitiéndose por aquel Juzgado en 88 
de Enero de 1878 la copia solicitada, de la cual resulta que 
el mencionado Telmo Juan, hijo de padres desconocidos, 
otorgó testamento en la ciudad de Barcelona, á 13 de Mayo 
de 1865, ante el Notario D. Francisco Gomis, legando á 
José Estapé y Rubio la cantidad de 100 libras catalanas, 
y nombrando á su esposa Teresa Rubio y Oasanova here
dera del resto de sus bienes: _ , _  .Que en 29 de Enero de 1874 recurrió José Estape y 
Rubio al Juzgado del distrito de las Afueras de Barcelona, 
en demanda de que se le reconociese como legatario de Don 
Telmo Juan, y con este motivo el Fiscal del referido Juz
gado promovió el juicio de abintestato del citado Telmo Juan, que sustanciado por todos sus trámites fué term i
nado por sentencia de 24 de Agosto de 1874, en la que se 
declaró subsistente el legado de José Estapé y Rubio á Telmo Juan, fallecido intestado, sus bienes mostrencos y 
heredero suyo al Estado, incautándose la Administración 
de la linca denunciada por D. Ramón Sagaceta, por virtud 
de la mencionada sentencia, que se unió con copia al expe
diente de denuncia: . . ,Que preguntado el denunciador si optaba por el todo o 
la mitad del premio que le correspondia, contestó en 80 de 
Abril de 1876 que por la mitad, dejando los gastos del ex
pediente á cargo dei Comisionado de investigaciones:

Y que elevado el expediente á la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado, fué resuelto en 88 de 
Julio de 1876 desestimando la denuncia de que se trata, 
resolución que fué apelada por el denunciador, dando lu
gar á la Real orden de 5 de Marzo de 1877, que, de acuerde 
con el dictámen emitido por la Asesoría general, confirme 
la orden recurrida, fundándose en que no constaba qu<

Sagaceta hubiese manifestado si quería ó no seguir el ex
pediente gubernativo á su costa, teniendo obligación en el 
primer caso de aducir los documentos justificativos de la 
denuncia, según prescribe la disposición 1.a de la circular 
de 88 de Julio de 1863: que cuando tuvo lugar la manilos- 
tacion del denunciador optando por la m itad del premioy 
estaban ya declarados judicialmente mostrencos ios bienes de D. Telmo Juan, como también cuando se presentaron de 
oficio los documentos en el expediente gubernativo: que 
el axioma jurídico de que «ei primero en tiempo lo es tam 
bién en derecho» no tiene aplicación al presente caso, por
que, independientemente de la denuncia de D. Ramón Sa
gaceta, el Estado fué declarado dueño de los bienes de Don 
Telmo Juan, no por iniciativa de aquel, sirio á excitación 
del Ministerio fiscal, y que el premio concedido por la ley 
al denunciador es en compensación de los beneficios que 
redundan en favor del Estado, y que por más que en el caso 
actual sea altamente laudable el celo é interés de D. R a 
món Sagaceta, no lo es inénos que la declaración hecha por 
el Juzgado del distrito del Pino de la ciudad de Barcelona 
no fué consecuencia de la denuncia de dicho individuo.

Visto el expediente contencioso-administrativo, del que aparece :
Que el Licenciado D. Laureano Figuerola interpuso de

manda, en nombre de D. Ramón Sagaceta, solicitando la 
revocación de la Real orden de 5 de Marzo de 1877, que se 
declare á su representado con derecho al premio que le 
corresponda por la denuncia que hizo de bienes inmuebles 
pertenecientes al Estado, y alegando los fundamentos de 
derecho que estimó pertinentes á la defensa de su pretensión :

Que emplazado mi Fiscal para que contestase á la de
manda, lo ha verificado con la solicitud de que se absuel
va de la misjna á la Administración y se confirme la reso
lución que en ella se impugna, fundándose en las disposi
ciones legales que al efecto cita en su escrito.

Visto el art. 19 de la ley de 9 de Mayo de 1835, que dis
pone que los Promotores fiscales en primera instancia y 
los Fiscales de las Audiencias y Tribunales superiores en 
las ulteriores, de acuerdo con el Director de los ramos de 
amortización ó sus delegados, sostendrán las adquisicio
nes hechas á nombre dei Estado, y también incoarán y 
proseguirán las demandas de reivindicación y demás que 
correspondan ai Estado en virtud de esta le y :

Vistos los artículos 15 y 19 de la instrucción de 8 
de Enero de 1856 para los investigadores de bienes com
prendidos en la ley de 1.° de Mayo de 1855, según las cua
les las prevenciones contenidas en dicha instrucción serán 
aplicables á las gestiones para descubrir bienes que como 
mostrencos corresponden al Estado, en cuanto no se opon
gan á las leyes y disposiciones vigentes en la materia, y la 
creación de les investigadores no lim ita la facultad de cual
quiera persona para denunciar la ocultación ó detentación 
deque tuviere conocimiento,, dirigiéndose- al Gobernador 
y Comisionado de ventas ó subalternos del partido, con 
exhibición de los datos bajo el oportuno resguardo: si es
tos fueren tan completos que hagan innecesaria la in ter
vención de los investigadores, el denunciador obten
drá todo el premio, que en otro caso se dividirá con aque
llos por mitad:Considerando que en virtud de la demanda entablada 
por el Promotor fiscal del distrito del Pino de Barcelona, 
se declararon mostrencos y de propiedad dei Estado los 
bienes quedados por fallecimiento de D. Telmo Juan, á 
quien pertenecía el solar de que se trata, sin que D. Ramón 
Sagaceta tuviera intervención alguna directa ni indirecta 
en el juicio en que se hizo dicha declaración:

Considerando que obtenida por la Hacienda la propiedad 
del mencionado solar por efecto de la reclamación incoada 
por el. Ministerio fiscal y no por la denuncia de Sagaceta, 
que para nada se tuvo en cuenta, y sobre la cual ninguna 
resolución se dictó por no haberse llegado á reunir los do
cumentos ai efecto necesarios, es evidente que ningún de
recho asiste á aquel para que se le dé el premio que por 
su denuncia solicita;Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistie
ron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; D. Miguel 
de los Santos Alvarez, D. Estéban Martínez, D. Juan Jim é
nez Cuenca, D. José María Brernon, D, Juan de Cárdenas, 
D. Fernando Vida, D. Estanislao Suarez Inclán, el Conde 
de Tejada de Valdosera, el Marqués de Bedmar, D. Vicen
te Talledo, D. Emilio Cánovas del Castillo y D. Ramón 
de Campoamor,Vengo en absolver á la Administración general del E s
tado de la demanda deducida á nombre de D. Ramón S a
gaceta, y en confirmar la Real orden impugnada de 5 de 
Marzo de 1877. # .Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de mil ochocientos 
setenta y nueve.=A LFO N SO .=El Presidente del Conse
ja  de Ministros, Arsenio Martínez de Campos.»Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se-tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los m is
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
G a c e t a : de que certifico.Madrid 3 de Abril de 1879.=Pedro de Madrazo.

D. ALFONSO X II , por la gracia de Dios Rey constitu
cional de España.A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en
tre Doña Adelaida Domínguez, en nombre ñe  su hijo Don 
Ramón Bayona, representado por el Licenciado D. Laurea
no Delgado y Alférez, demandante, y mi Fiscal, en repre
sentación déla Administración general del Estado, deman
dada, sobre revocación ó subsistencia de la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Hacienda en 19 de Enero 
de 1877, relativa á la forma en que ha de hacerse el pago



Gaceta de Madrid.-N úm . 179. 28 Junio de 1879. 897

del premio correspondiente á la denuncia de un  censo, que 
hizo el d ifunto  esposo de la dem andan te  D. Manuel Bayona. 

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en instancia,  cuya fecha no consta, reproducida 

en 22 de N oviem bre de 1861 denunció D. Manuel Bayona 
an te  la Dirección gem ía!  de Propiedades y Derechos del 
Estado  la existencia de un  censo de 60 000 rs. de capital,  
im puesto  por escr i tu ra  pública otorgada en 1803 sobre la 
casa calle de Carretas, núm . 22, cuyo últim o poseedor m u 
rió  sin sucesión en 1831, y del cual, adjudicado que fué al 
Estado por sentencia judicial, se incau tó  la A dm inis tra
ción de provincia  de Madrid, quedando encargada de r e 
c lam ar  del dueño de la finca sobre que el censo gravaba 
los réditos vencidos y no satisfechos desde 1834:

Que en* 14 de Abril de 1863 D. Manuel Bayona pidió 
se 3e abonara  el premio de denuncia por los réditos v en 
cidos y no satisfechos, sin perjuicio ce que á su tiempo se 
3e satisficiera tam bién la tercera parte  del capital si el 
censo llegaba á redimirse, cu) o derecho le fué reconocido en 
16 de Setiembre de 1864, reclamándose á la Adminis tración 
de la p rovincia  liquidación del premio correspondiente al 
denunciador,  según la cual, capitalizado el censo para la 
redención que habia tenido ya lugar  en £7.69% rs. 30 cén
timos, eran de abono á Bayona por este concepto 9.230 
reales 76 céntimos que en 30 de Setiembre se mandó ie 
fueran entregados, con más 1.525 rs. 32 céntimos, tercera 
par te  de 4.575 rs. 96 céntimos ingresados ya en el Tesoro 
como réditos de las tres ú ltim as anualidades, únicas que 
el dueño de la casa gravada se creía obligado á satisfacer: 

Que por Real orden de 13 de N ovnm bre  de 1866 se 
dispuso que D. Mariano de la Roca , dueño de la casa calle 
de C arre tas ,  núm. 22, sa ih íic iera los réditos ven cides des
de i 6 de Agosto de 1834 hasta que verificó la redención 
del censo, y no solamente Jas tres ú ltimas anualidades, 
com o pretendía; y habiendo solicitado, en ncm bre de aquel, 
su hijo D. Mariano, de la Dirección general de Propieda
des y Derechos del Estado que le fuera adm itida la com
pensación que ofrecía de las 29 y dos tercios anualidades 
que en jun to  debía. satisfacer, admitiéndosele en pago de 
los réd itos  vencidos hasta fin de Diciembre de 1650 títulos 
de la Deuda elej personal, con arreglo á lo dispuesto en la 
ley de 31 de Mayo de 1855, y el resto en metálico, dedu
ciéndose del total que la liquidación arro jara  las cuatro 
anualidades p róxim am ente  que tenia satisfechas en efecti
vo, y la can tidad  que habia pagado por contribuciones y re
ca rgos ,  se dictó, de conformidad con lo consultado por la 
Sección de Hacienda del Consejo de Estado, y con lo pro
pues to  por el Centro directivo, la Real orden de 21 de Di
ciembre de 1867, por la cual se accedió «á la solicitud de 
d icho in teresado; declarando al propio tiempo que el 
d enunciador del censo D. Manuel Bayona sólo tiene dere
cho á perc ib ir  la tercera parte que le corresponde del im 
porte de los referidrs réditos en la m ism a clase de valores, 
ó sea títu los del personal,  en que ha  de satisfacerlos Don 
M ariano de la R( ca:»

Que en 19 de Jun io  de 1870 D. Manuel Bay ona solici
tó se reclam ara de la Adminis tración económica la l iqu i
dación del premio que le eo rnspond ie ra  cemo denuncia
dor del C(nso, á cuya pretensión se accedió, formando la 
oficina pre vincial la liquidacicn que se le r* ñ am ab a ,  com- 
p ren d ñ n d o  solamente les léoitos correspcnciientes á las 
anualidades desde 48 34 á 1850, e e la cual n  sultaba, ser de 
ate no á D. Manuel Bayo na en títulos de la Deuda del per- 
sor a! la cantidad de 2.171 pesetas 40 céntimos :

Que reclamada nuevam ente  á la A dm inis tración eco
nóm ica la liquidacicn correspondiente á lc;s añes res tan 
tes, la formuló, debiendo segun ella alonaree  en metálico 
al denunc iader  del censo 4.644 rs. per  Jas anualidades 
de 1851 á 1859, no con prendiéndose las tres in m ed ia ta 
m en te  posteriores por haberlas satisfecho con an te r io r i 
dad el dueño de la casa gravada y haberse abonado ya el 
prem io  correspondiente á Baycna :

Que d ir ig idaeonsu l ta  á la Dirección general d é la  Deu 
da pública sobre la forma en que liabria de hacerse á Ba
y o n a  el abe no de la parte  dei premio que habia de perc i
b ir  en títulos de Ja Deuda del personal, dicho Centro con
testó manifestando serle imposible dar solución á la p re
gun ta  que se íe d irigía en jazon á que sus oficinas no em i
ten valores de aquella clase en otro concepto que el res
pectivo á haberes atrasados dtvei gados en la época desde 
4.° de Mayo de 1828 á fin de 1851; y

Que elevado al Ministerio el expediente, se pasó á in 
forme de la Dirección general del Tese>ro y de la In terven
ción general del Estado; y de conformidad con lo propues
to  p e r  estas dependencias, se expidió la Real orden de 19 
de Enero  de 1877, per  la cual, teniendo en cuenta que el 
Tesoro no podía á la sazón realizar el pago de que se t r a 
ta b a  en les referidos valores por carecer de ellos; que en 
las cotizaciones oficiales de fondos públicos no había cam 
bio para los títu los del personal, falta subsanable tomando 
por  base el tipo de las subastas que para  su amortización 
celebra la Dirección general de la Deuda, se dispuso que «el 
p rem io  de investigación correspondiente á D. Manuel Ba
yona por los réditos del censo investigado,anteriores á 1850, 
que el censatario  habia satisfecho en papel de la Deuda 
del personal del Tesoro, se abonen pagándole en metálico 
la su m a equivalente á la tercera parte  de las réditos sa tis
fechos en papel de la Deuda del personal, determinando 
la equivalencia por el precio á que se haya hecho la am or
tización de dicho papel en la subasta inmediata an ter io r  
á  la fecha en que el censatario efectuó el ingreso de que 
se t ra ta  en dichos valor* s.»

Vistas  las actuaciones contencioso-administrativas 
a n te  el Consejo de Estado, de las cuales aparece:

Que contra  la anterior Real orden, com unicada en 30 
de Abril á los causa habientes de D. Manuel Bayona, que 
falleció en 25 de Octubre de 1871, segun certificación que 
o b ra  en los autos, presentó la oportuna demanda, que a m 
plio, un a  vez declarada procedente la v ia  contenciosa, el 
Licenciado D. L aureano  Delgado y Alférez, en rep resen ta
ción de Doña Adelaida Domínguez, por sí y á nombre de 
su  hijo  D. Ram ón Bayona, con la súplica de que se anule 
la  Real orden impugnada, «mandando que la A dm in is tra 

ción del Estado satisfaga á los demandantes el tanto por 100 
que les corresponde á pa r t i r  del valor real de la cosa de
nunciada y pensiones, p rév ia  deducción de las cantidades 
percibidas:»

Que con su escrito presentó  el Licenciado Delgado A l 
férez las partidas de defunción de D. Manuel Bayona y del 
nac im ien to  del hijo de este D. Ramón, y posteriormente 
tes tim onio  de los particulares del testamento bajo que m u - 
rió aquel, en que nom bra sus albaceas testamentarios 
é ins t i tuye  por herederos universales á sus hijos D. R a 
món y D. Antonio; y

Que emplazado m i Fiscal para  que contestara á la de
manda, lo verificó en £0 de Noviembre último solicitando 
la absolución de ella p a r a l a  Adm inis tración general del 
Estado, con la confirmación de la Real orden impugnada.

Vista la ley 6.a, tít. 12, libro 10 de la Novísima R eco 
pilación, que contiene la instrucción de 26 de Agosto 
de 1786,1a cual establece que las dos terceras partes de ios 
bienes mostrencos se apliquen á los objetos que expresa, y 
señala la tercera restante para el denunciador:

Visto el art.  5.° de la ley de 31 de Julio de 1855, que 
declara compensables los títulos procedentes de los crédi
tos del personal con los débitos de todas clases que has ta  
fin de 1850 resulten á favor del Tesoro:

Vista la instrucción de 31 de Mayo de 1855, en la que 
hace relación al premio que corresponde al investigador ó 
denunciador por la denuncia de bienes ocultos pertenecien
tes á la desamortización:

Vistas las reglas 15 y 17 de la instrucción de 2 de Ene
ro de 1876 para los investigadores de bienes desamortiza- 
bles, que es tablecen: primero, que las prevenciones con te 
nidas en dicha instrucción serán aplicables á las gestiones 
pa ra  descubrir  bienes que como mostrencos corresponden 
al Estado: segundo, que los premies señalados por el a r 
tículo 81 de la instrucción de 31 de Mayo de 1885 no se 
abonen has ta  que el Estado se posesione legalmente d é la  
finca ó censo cuyo descubrimiento se deba á los investi
gadores, prévia su tasación:

Considerando que la cuestión que en este pleito se d e 
bate  está reducida á si la tercera parte  de los réditos del 
censo á que el rnñm o se refiere, correspondientes á los 
anos de 1834 á 1850, que en v ir tud  de las leyes, in s t ru c 
ciones y practicas vigentes pertenece al denunciador de 
bienes adjudicados ai Estado en el concepto de m ostren
cos, debe entregarse al demandante, temando por base la 
sum a que dichos léditos representan, ó la cantidad ef< ctiva 
que el censatario entregó ai Tesoro en títulos de la Deuda 
del personal, g raduada por el precio que estos obtuvieron 
en la subasta  inm edia ta  anter ior  á la fecha del ingreso: 

Considerando que, á falta de una  disposición expresa 
que defina el punto  referido, es lo procedente aplicar al caso 
la regla general, segun la que el premio de esta clase de 
servicios debe recaer sobre el valor efectivo de la cosa so
bre que versa, pues de otro modo podría resu ltar la  recom
pensa obtenida superior al valor real de lo que es objeto 
del servicio prestado, lo cual, sobre ser despre pe retoñado 
en relacien con este mismo, redundaría  en perjuicio del 
Estado, en cuyo favor se ha establecido la denuncia y su 
recompensa: ■

Considerando que no se puede alegar fundadamente 
cen tra  la aplicación de esta regla en el presente caso que 
la admisión al censatario de títulos dé la  Deuda del perso
nal en pago de las pensiones expresadas constituye una  
gracia cuyos efectos no ñeben recaer en perjuicio riel de
nunciador, que no podía prever su concesión al efectuar 
la denuncia; pues hallándose establecido aquel modo de 
pago para  los débitos al Tesoro de te das clases anteriores 
al ano de 1850 por el art.  5.° de la ley de 31 de Julio 
de 1855, que no ha sido modificada por n inguna  disposi
ción posterior de carácter  genera), no ha mediado seme
jante gracia, sino la aplicación de un beneficio legal que 
debia en t ra r  en las previsiones del referido denunciador, 
siendo como es Ja publicación de la ley que lo otorgó an te 
rior á la mer cicnada denuncia:

Considerando que demostrada la procedencia de que la 
base para graduar  Ja cantidad que corresponde al repetido 
denunciador sea el valor real de los títu los dados en pago 
de las citadas pensienes a ti asadas, no puede ménos de de
ducirse que dicho valor real debe referirse á la fecha de la 
entrega en el Tesoro, pues en ella se causó el derecho del 
mismo denunciador,y es la equivalente á la que determina 
la regla 17 de la in s tn  ccion ele 2 de Enero de 1876, apli
cable en esta par te  á las denuncias de bienes mostrencos;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistie 
ron D. Pedro Nolasco Aurioles,  Presidente; D. Agustin de 
Torres Vallderrama, D. Félix García Gómez, D. Estéban 
Martínez, D. Juan Jiménez Cuenca, D. José María Bremon, 
D. Juan de Cárdenas, D. Mariano Zacarías Cazurro, D. E s 
tanislao Suárez Inclán, D. Augusto Amblard, D. Antonio 
de Mena y Zorrilla, D. Estéban Garrido y D. Santiago D u 
ran y Lira,

Vengo en absolver á la Adminis tración de la demanda, 
y en declarar la Real orden im pugnada firme y subsistente.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de mil ocho
cientos setenta y n u e v e .= A L F O N S O .= E l  Presidente dei 
Consejo de Ministros, Arsenio Mart ínez de Campos.»

Publicación = L e id o  y publicado el an t  rior Beal de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la S a’a d e  lo Con
tencioso, acordó se tenga como resolución final en el 
pleito y autos á que se refiere; que se una á los m is 
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
G a c e t a : de que certifico.

Madrid 3 de Abril de 1 8 7 9 .= P ed ro  de Madrazo.

DON ALFONSO X II ,  por la gracia de Dios Rey consti
tucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cum plimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en

ún ica  instancia entre partes, de la una el Doctor D. Luis  
Silvela, en representación del Ayuntam iento  de Madrid, 
demandante, y de Ja o tra  la Administración general, d e 
mandada, representada por mi Fiscal, sobre si los Ja rd ines  
dei B u tn  Retiro  están ó no sujetos al pago de la con tr ibu 
ción territorial.

Visto:
Vistos 1 s antecedentes del asunto y el expediente g u 

bernativo, de los que resu lta :
Que por Ja ley de 22 de Julio de 1876 el Estado cedió 

al Ayuntam iento  de Via rid, m ediante el canon anual de 
5.000 pesetas,el Jardio del Buen Retiro, estableciéndose en 
el art. 3.° que el A yuntam iento  no podrá enajenar en n in 
guna circunstancia en todo ni en parte dicha posesión; y 
sí sólo destinarle exclusivamente á esparcimiento y recreo 
de los habitantes de Madrid, con la obligación de hacer en 
ella las mejoras convenientes además de su conservación, 
pudiendo arrendar total ó parcialmente los espectáculos y 
servicios correspondientes como so viene realizando á fin 
de poder subvenir á estos gastos. El Jardín  y su palacio 
volverán á ser propiedad del Estado si el A yuntam iento  
les diera dist in ta  aplicación que la indicada en esta Ly:

Que la Comisión especial de evaluación y repa r t im ien 
to del cupo de contribución territoria l reclamó dei Alcalde 
primero de esta capital una  relación de las fincas que per 
tenecen á la Corporación y lo> rendim ientos que obtiene, 
entre  los cuales se encuentran  los Jardines del Retiro, con 
el fin de incluirlas en el am illaramiento:

Que en 5 de Mayo de 1877 contestó el A yun tam ien to  
no incluía en relación las fincas del B m u  Retiro, porque 
con arreglo á la ley de cesión la cantidad que se obtenga 
por los espectáculos allí verificados se inv ierte  precisa
mente en mejoras, y se observa esto hasta con exceso, pues 
duran te  el año último, primero que los posee, se han gas 
tado en el os, no sólo su producto, sino cerca de 15.000 
duros mas; bebiendo tenerse presente á la vez que se sa
tisface al Gobierno 5.000 pesetas anuales como canon lija
do por la citada ley :

Que la Comisión consultó con a Dirección general, 
preguntando si debería imponerse á la mencionada finca 
la contribución, ó si estaba exenta en razón á que no se 
percibía por ella ren ta  alguna; árites por el contrario, era 
gr v sa a la Municipalidad; y aquel Centro, por acuerdo 
de 27 de Junio de 1877, dispuso que los Jardines del Buen 
Retiro  están sujetos al pago de la contribución territorial, 
puesto que ni el Real decreto de 23 ele Mayo de 1845 ni 
n inguna otra disposición posterior les exime; y á que si bien 
por la Jey d e 22 de Julio de 1876 se obliga al A \u n ta m ie n 
to á in v e r t i r  sus productos en mejoras/deben limitarse los 
gastos á los que resulten  después ce deducida la referida 
carga :

Que el Ayuntam iento  se alzó contra la resolución an te
rior, y en su v ir tud  recayó Real orden en 11 de Setiembre 
del mencionado año 1877, por la cual fué desestimado el 
recurso, confirmando el acuerdo de la Dirección.

Visto el expediente contencioso, del que a pan-ce:
Que el Doctor D. Luis Silv la, en representación del 

A yuntam iento  de Madrid, prepuso demanda, que después 
amplió, cori la solicitud de que se revoque la Real orden 
de 11 de S e thm bre  de 1877:

Y que emplazado m i Fiscal, pide se consúlte la  absolu
ción de la demanda y la confirmación del acuerdo m in is
terial.

Vista la base 1.a, párrafo segundo, de la ley de 23 de 
Mayo de 1845, segun la cual se consideran bienes in m u e
bles suj* tos á Ja contribución territorial los terrenos que 
con cultivo ó sin él se hallan destinados á recreo:

Vista la base 2.a, párrafo cuarto, de Ja m ism a ley, que 
establece que disfrutarán de exención los de propiedad co
mún de los puebles,siempre que no produzcan, ó com para
tivamente con edros de la misma ó semejante especie no 
puedan producir una  renta en favor de L comunidad: 

Vista Ja’ley de 22 de Julio de 1876, que dreretó la ce
sión al A yuntam iento  de Madrid, mediante el cánon anual 
re  5.CCO pesetas, del Jardín d d  Buen Retiro, cuyo art. 3.® 
sujeta á aquella Corporación á destinarlo al esparcimiento 
y r tc ieo  de los habitantes de Madrid, con la obligación de 
h a c e r la s  mejoras convenientes además de su conserva
ción, jud iendo  arrendar  total ó parcialmente los espec
táculos y servicios correspondientes á fin de poder subve
n ir  á ( sb s gas to s :

Considerando que el Jard ín  del Buen Retiro, destinado 
como está, en v ir tud  de la ley de su cesión, al esparcim ien
to de los habitantes de Madrid, se halla, como finca de r e 
creo, sujeto al pago deña contribución territorial, segun lo 
prescrito en la base 1.a, párrafo  si gundo, de la ley de 23 de 
Ma} o de 1845:

Considerando que la excepción del impuesto en favor de 
las fincas del común de Jos pueblos que establece la base 2.a 
del párrafo cuarto  de la misma ley se refiere visiblemente á 
aquellas propiedades de carácter comunal destinadas por 
su naturaleza ó por el uso que prestan á subvenir á las n e 
cesidades de los mismos } utblos, c ircunstancias que no 
concurren en la de que se t r a t a :

Considerando que á las razones anteriores no se puede 
oponer nir guna e&peciai nacida de la citada ley de 22 de 
Julio de 1876, pues cualquiera que sea Ja extensión que 
con piesencia de sus prescripciones se dé á la obligación 
que se alega, de invert ir  el producto del arriendo de los es- 
p. ctáculos y servicios del Jardín en los gastos propios de 
su conservación y mejora, no v ar ía  ni modifica en n in 
gún caso la condición que o frece de finca sujeta á Ja con
tribución territorial por razón de su  natural* za y destino;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que as is
tieron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; D. Tomás 
Retortillo, D. José García Barzanalíana, D. Servando Ruiz 
Gumez, D. Esteban Martínez, D. Tomás Rodríguez Rubí,  
D. Juan Jiménez Cuenca, D. José María Bremon, D. Ju a n  
de Cárdenas, D. Francisco La Rocha, el Conde de Tejada 
de Valdosera, D. Antonio de Mena y Zorrilla y D. Estéban 
Garrido,

Ven-o en absolver á la Administración general de la 
dem anda propuesta por el Rotor. D. Luis Silvela, en repre-
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sentacion del Ayuntamiento de Madrid, y en confirmar la 
Real orden impugnada de 11 de Setiembre de 1877.

Dado en Palacio á veintiocho de Marzo de mil ochocien
tos setenta y nueve.=A LFO N SO .~El Presidente del Con
sejo de Ministros, Arsenio M artínez de Campos.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó se tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos; 
se notifique en forma á las partes, y se inserte en la C a c e 
t a : de que certifico.

Madrid 3 de Abril de 1879.=Pedro de Madrazo.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

SALA PRIMERA.

En el expediente que pende ante esta Sala contra D. José 
Roncal!, D. Emilio García Acilu y D. Eduardo Abrisqueta, ha 
recaído con fecha £9 de Mayo de 1879 la providencia que, entre 
otros extremos, contiene el siguiente:

«Visto que ni D. Eduardo Abrisqueta ni los herederos de 
D. José Roncali se han presentado á la Sala á pesar de haber
les citado y emplazado en forma, se les declara en rebeldía; 
entendiéndose las diligencias á ellos referentes con los estrados 
del Tribunal.»

Es copia de la providencia dictada por la Sala en el expe
diente á que se reñere, de que c3rtifico y firmo en Madrid 
á 31 de Mayo de 1879.== Miguel de Iturralde, Secretario.= 
V.° B.°=Martinez.

En el expediente que pende ante esta Sala contra D. Fe
derico Galan, Oficial noveno que fué de la Aduana de Biibao, 
ha recaído con fecha £9 de Mayo de 1879 la providencia que, 
entre otros particulares, contiene el siguiente:

«Visto que ha pasado el término sin que D. Juan Bautista 
Gamboa, citado y emplazado en forma, haya comparecido ante 
la Sala, se le declara en rebeldía; entendiéndose con los es tra 
dos del Tribunal las diligencias que á él puedan referirse.»

Es copia de la providencia dictada por la Sala en el expe
diente á que se refire, de que certifico y firmo en Madrid á 31 
de Mayo de 1879.—Miguel de Iturralde, Seeretario.=V.° B.c=  
Martínez.

En el expediente que pende en este Tribunal contra Don 
Ramón Estrada, D. Lamberto Janet y otros sobre falta de pa
garés de Bienes nacionales, ha recaido con fecha 9 de Junio 
del corriente año la providencia que, entre otros extremos, 
contiene el siguiente:

«Resultando de las diligencias unidas al rollo que los In 
terventores que fueron de la Administración de León D. An
tonio María Válgoma, D. Policarpo Blanco, D, José Manso, 
D. Miguel Barrantes y D. Garlos Barbero, citados y emplaza
dos por los periódicos oficiales para ante este Tribunal, no han 
comparecido, y que el Ministerio fiscal les acusa la rebeldía 
para dicho caso, se les declara rebeldes; entendiéndose en es
trados respecto á los mismos las notificaciones sucesivas.»

Es copia de la providencia dictada por la Sala en el expe
diente á que la misma se refiere, de que certifico y firmo como 
Secretario en Madrid á 19 de Junio de 1879.=Miguel de Iiu r- 
ralde.=V.° B.°=Martinez.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L .

MINISTERIO DE ESTADO.

D irección  de P olítica .

Negociado de Asuntos judiciales.
El Cónsul de España en Marsella participa que el dia £8 

de Mayo último falleció en aquella ciudad el súbdito español 
D. Benito de los Reyes Pacheco, natural de Badajoz, de 67 
años de edad, de estado soltero, Inspector general de la Com
pañía francesa de seguros del Norte, en cuya caja tenia con
signada la suma de 120.000 francos; suponiéndose que ha de
jado testamento.

Igualmente el Cónsul de San José en Costa-Rica anuncia 
que el dia 12 de Mayo murió en el Hospital de San Juan de Dios 
de aquella ciudad el súbdito español Eustaquio Rubio Cigiie- 
lo, natural de Agreda, provincia de Soria, viudo, jornalero, 
de 39 años de edad, sin haber dejado herencia alguna.

Lo que se publica para conocimiento de las personas á 
quienes pueda interesar.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Caja general de Ultram ar.
El dia 30 del corriente mes se dará principio por esta Caja 

al pago de asignaciones de Sres. Jefes, Oficiales y tropa de los 
Ejércitos de Cuba, Puerto-Rico y F ilipinas, correspondiente 
al presente mes, en la forma que se expresa, de once y media 
de la mañana á cuatro de la tarde:

DIAS. LETRAS.

30 Junio.................  S, T, U , V, Z.
J u l io . . .............  A ,B ;C ,D .
..........................  E, F, G , II, I.

3 id  .......... J, L, Ll, M.
¿ ........................... N, O, P, Q, R.
6 id......................... . Incidencias.

Encareciendo la asistencia en los dias marcados, y previ- 
iiendo que en los dias del pago de asignaciones no se satisfa
rán más cantidades que las del concepto expresado y las de las 
pagas de marcha de Sres. Jefes y Oficiales para Ultramar, que
dando en suspenso las de licencias, que tan Riego se termine 
aste se procederá á satisfacerlas.

Madrid 27 de Junio del879.=El Coronel, primer Jefe, Ca
yetano Andía.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ireccion de la  Caja gen era l de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 30 del actual, de diez á 
una de la tarde:

Intereses de depósitos en metálico procedentes de la tercera 
parte del 80 por 100 de Propios, primero y segundo semestres 
de 1878, bola núm. 166 de sorteo, facturas números 1.781 á 1.790 
de señalamiento.

Idem 167 de id., facturas números 221 á 230 de id.
Idem 168 de id., facturas números 251 á 260 de id.
Idem 169 de id., facturas números 1.571 á 1.580 de id.
Idem 170 de id., facturas números 1.531 á 1.510 de id.
Idem 171 de id., facturas números 1.761 á 1.770 de id.
Idem 172 de id., facturas números 341 á 350 de id.
Idem 173 de id., facturas números 361 á 370 de id.
Idem 174 de id., facturas números 1.561 á 1.570 de id.
Idem 175 de id., facturas números 1.961 á 1.970 de id.
Madrid 27 de Junio de 1879. =  El Director general, Javier 

Oavestany.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 30 del actual, de diez á 
una de la tarde:

Intereses de efectos públicos en depósito, segundo semestre 
de 1878, renta perpétua interior, facturas números 1.779 á 1.809 
de señalamiento.

Idem id. exterior, factura núm. 76 de señalamiento.
Dos por 100 amortizable interior, facturas números 196 

á 198 de señalamiento.
Obligaciones generales por ferro-carriles, facturas núme

ros 1.441 á 1.456 de señalamiento.
Bonos del Tesoro, facturas números 261 á ,263 de señala

miento.
Resguardos al portador, factura núm. 379 de señalamiento.
Primer trimestre de 1879, bonos del Tesoro, facturas nú

meros 165 á 190 de señalamiento.
Obligaciones del Banco y del Tesoro, série interior, factura 

número 80 de señalamiento.
Anualidad de 1879, carreteras de 80 millones, factura nú

mero 37 de señalamiento.
Todas estas facturas son las últimas presentadas á seña

lamiento hasta el dia de la fecha.
Madrid 27 de Junio de 1879.=E1 Director general, Javier 

Cavestany.

D ireccion gen era l de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de 

la misma se entreguen el dia 28 dei actual, de doce de la m a
ñana á dos de la tarde, los títulos de Deuda amortizable al 2 
por 100 interior, correspondientes á carpetas de conversión se
ñaladas con los números siguientes:

Conversión de cupones de los cinco vencimientos, carpetas 
números 14.201 al 270 y 14.272 á 274.

Idem de décimos del empréstito de 175 millones de pesetas, 
carpetas números 10.308 á 10.642.

Idem de residuos de la misma renta, carpetas números 
1.529 á 1.536, 1.538 al 1.545 y 1.548 á 1.554.

Se advierte al público que las carpetas de conversión de 
cupones números 14.275 al 14.321,14323 á 328, 14.330 á 392 
14.394 á 411, 14413 á 455, 14.457 á 459, 14.461 á 463 14 465 
á 488, 14.490, 14.491, 14.493^á 505, 14.508 á 512, 14.514 á 541, 
14.543 y 544 y 14.547 á 14.556; las de conversión de décimos 
del empréstito números 10,643 al 10.709, y las de residuos nú
meros 1.555 á 5g5, 1.567 á 575, 1.577 y 1.578, tienen hecha la 
correspondiente aplicación de títulos emitidos en pago de las 
mismas que deben entrar en el sorteo del dia 28 del actual 
siendo su numeración la que sigue: 9

En la primera serie desde el núm. 51.672 á 51.827.
En la segunda » » » 47.813 48.060.
En la tercera » » » 25.605 25.728.
En la cuarta » » » 76.741 77.289*.
No habiendo tiempo material para verificar la entrega de 

estos títulos á los interesados ántes del sorteo, se les llamará á 
la maj or brevedad; pudiendo, si así lo desean, presentarse en la 
Contaduría de estas oficinas, dondese les enterará de la nume
ración de los que han sido aplicados 4 sus respectivas facturas.

Madrid 27 de Junio de 1879.=E1 Secretario, Santiago Ba- 
llesteros.=V.° B.°=E1 Director general, Arenillas.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el día 30 del corriente, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe líquido de las proposi
ciones admitidas en la subasta mensual para la adquisición y 
amortización de títulos de la renta perpétua interior y exte
rior al 3 por 100, celebrada ante la Junta de la Deuda pública 
en el dia 21 del actual.

Madrid 27 de Junio de !879.=E1 Secretario, Santiago Ba~ 
llesteros.=V.° B.°=E1 Director general, Arenillas.

D ireccion general de P ropiedades y  D erechos 
del Estado.

v. ;, j,¿¿ Negociado de Contabilidad.$
Por el presente, y en cumplimiento de lo acordado por la 

Sala segunda del Tribunal de Cuentas del Reino, se cita, l la 
ma y emplaza á D. Calixto de Vargas, Interventor que fué de 
las minas de Riotinto en 1871, y á D. Ramón Mora y  Crespo 
y D. Juan García Crespo, Pagadores que igualmente fueron de 
las mismas en dicho año, y cuyo paradero se ignora, á fin de 
que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a , se presenten en 
esta Dirección general por sí ó por medio de encargado á re
coger y contestar el pliego de reparos ocurridos en el exámen 
de la cuenta de gastos públicos de dicho establecimiento, cor
respondiente al semestre de ampliación de 1870-71; en la in 
teligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 23 de Junio de 1879.=Ei Director general, Grotta.
—3

D irección gen eral de Rentas Estancadas.
Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, se 

autoriza á la Diputación provincial de Santander para rifar 
en unión de la Lotería nacional, con carácter de Beneficencia 
y con sujeción á las prescripciones vigentes, varios efectos 
que la han sido donados á fin de atender con sus productos al 
socorro de las familias de los náufragos de dicha provincia, 
quedando obligada la referida corporación á satisfacer á la 
Hacienda el impuesto del 4 por 100, y á someter los procedi
mientos de la rifa á cuanto previene el Real decreto de 20 de

Abril de 1875 é instrucción de 25 del mismo para llevarlo á 
cabo.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 20 de Junio de !879.=E1 Director general, José M. 

Rodríguez.

Habiendo trascurrido el tiempo que determina la Real or
den de 13 de Mayo de 1876 sin que el Ayuntamiento de Gua- 
dalajara satisficiera á la Hacienda cantidad alguna por el im 
puesto de las rifas para cuya celebración fué autorizado por 
Real orden de 12 de Febrero del año próximo pasado, publi
cada en la G a c e t a  d e  M a d r i d  correspondiente al dia 28 del 
mismo esta Dirección general ha acordado declarar caducada 
la referida autorización, á tenor de lo que dispone lo Real or
den de 13 de Mayo ántes citada.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 24 de Junio de 1879. = E l Director general, José M. 

Rodríguez.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido tos 
45 premios mayores de los 1,894 que comprende él sorteo de 
este dia.

Premios.
Números. — Administraciones.

Pesetas.

31.316 80.000 Málaga.
22.059 50.000 Murcia.
13.552 20.000 Bilbao.
'-,9.523 10.000 Coruña.
13.751 5.000 Tudela.
15.652 5.000 Madrid.
4.804 5.000 Idem.

35.777 2.500 Idem.
20.532 ' 2.500 Barcelona.

8.775 2.500 Madrid.
12.027 2.500 Málaga.
2.711 2.500 Alcira.

35.512 2.500 Bilbao.
1.857 2.500 Sevilla.

28.713 2.500 Villafranca del Panadés.
4.257 2 500 Cádiz.
1.266 2.500 Barcelona.
3.106 2.500 Falencia.
1.704 2.500 Ferrol.

17.297 2.500 Cádiz.
5.039 2.500 Orense.
4.106 2.500 Cádiz.

28.464 2.500 Madrid.
28.144 2 500 Masnou.
1.084 2.500 Barcelona.

25.313 2.500 Salamanca.
32.286 2.500 Madrid.

8.751 2.500 Miranda de Ebro.
22 396 2 500 Alicante.
35.090 2.500 Málaga.
2.733 2.500 Toledo.

35.430 2.500 Sevilla.
2.377 2.500 Puenteareas.

16.869 2.500 Madrid.
17.737 2.500 Valladolid.
33.934 2.500 Madrid.
13.790 2.500 Murcia.
19.048 2.500 Barcelona.
28.453 2.500 Madrid.
16.618 2.500 Valladolid.
25.117 2.500 San Fernando.
12.362 2.500 Madrid.
26.213 2.500 Idem.
21.231 2.500 Val ver de del Camino.
19.840 2.500 Carabanchel.

En los sorteos celebrados en este dia para adjudicar el pre
mio de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Setiembre 
de 1874 á las huérfanas de militares y patriotas muertos á 
manos de los partidarios del absolutismo desde 1.* de Octubre 
de 1868, y los cinco de 125 pesetas cada uno asignados á las 
doncellas acogidas en el • Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
Corte, cuyos sorteos se han celebrado en la forma prevenida 
por Real orden de 19 de Febrero de 1862, han resultado agra
ciadas las siguientes:

HUÉR FA NA .

Premio de 625 pesetas.
Doña Prisca Martínez y Cerrillo, hija de D. Saturnino, ve

cino de Cuenca, muerto en el campo del honor.
DONCELLAS.

Premio primero de 125 pesetas.
Juana Elvira Chicharro de Rosa, del Hospicio.

Idem segundo de id. id.
Grégoria Carvajal y Reguilon de José, de id.

Idem tercero de id. id.
María Dolores y Castro de José, de id.

Idem cuarto de id. id.
Gregoria Alviol y del Castillo de Rafael, de id.

Idem quinto de id. id.
Justa Collado y Fernandez de Julián de id,

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid él dia 5 
ae Julio de 1879.

Ha de constar de 18.000 billetes, al precio de 60 pesetas 
cada uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón de 
6 pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 873, importantes 788.400 pesetas, 
distribuidas de la manera siguiente:

PREMIOS. PESETA S.

i ............................................... de....................  160.000
1 ............................ de.......................................  80.000
1 ................................ de........... .......................  40.000
1 ................................ de........... .......................  20.000
 1 ................................  d e ......... .........  10.000

18.................. de 3 .0 0 0 ..;.. '..............  54.000
400    de 6 0 0 . . . .___ . . . . .  24 3.000
446    de 400........................  178.000

2 aproximaciones de 2.000 para los números 
anterior y posterior al del premio mayor.. 4.000

2 id. de 1.000 id. para el premio segundo.. . .  2.400

873 788.400
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Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los núm eros 
anterior y posterior ai de los premios primero y segundo, que 
si saliese premiado el núm. 1, su anterior es el núm. 18.000; y 
si fuese este el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.'

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para ad 
jud icar un premio de 625 pesetas entre las huérfanas de m ili
tares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 125 entre 
las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de 
esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á h a 
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Ai dia siguiente de efectua
dos los sorteos, se expondrá el resultado al público por medio 
de listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos 
fehacientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con p resen ta
ción de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la 
Dirección puede acordar trasferencias de pagos, mediante so
licitud de los interesados,

Madrid 26 de Junio de 1879.=E1 Director general, José M. 
Rodríguez.

D e p a r ta m e n to  d e  L iq u id a c ió n  

d e  la  D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .

Negociado 4.°

Relación de los créditos que por el concepto db daños causados 
durante la,guerra civil de ¡os siete años han sido caducados 
por acuerdo de la Junta de la Deuda publica en sesión de 3 
del corriente mes- por haber incurrido en las prescripciones 
de la ley de 21 de Julio de 1876, y cuyo acuerdo de caducidad 
se inserta en la G a c e t a , con expresión del acreedor p r im iti
vo, procedencia del crédito y su importe, excepto en los expe
dientes donde no aparece hecha la tasación, á los efectos p re 
venidos por las disposiciones vigentes.

Número 2.969 del expediente.—D. Felipe Pereda, de Vito
ria, provincia de Alava, 16.436 rs.

Núm. 1.413 del id.—D. Bruno Ortiz de Zarate, de Oreitia y 
Elburgo, provincia de Alava, 33.420 rs.

Núm. 1.414 del id.—D. Bruno Ortiz de Zarate, de Igoroin, 
provincia de Alava, 10.500 rs.

Núm. 2.825 del id.—Doña Ana Tellez, de Villarrobledo 
provincia de Albacete, 3.443 rs.

Núm. 2.826 del id .—D. José Montejano, de Villarrobledo, 
provincia de Albacete, 18.447 rs.

Núm. 2.827 del id.—D. Antonio Martinez Serrano, de Vi
llarrobledo, provincia de Albacete, 5.725 rs.

Núm. 2.970 del id.—Ayuntamiento de Oasas-Ibañez por sus 
vecinos, provincia de Albacete, 211.697 rs.

Núm, 2.156 del id.—D. Mariano Molina, de Monforte, p ro
vincia de Alicante, 1.462 rs.

Núm. 2.157 del id.—Doña Magdalena Aracil, de Monforte, 
provincia de Alicante, 4.235 rs.

Núm, 2.226 del i d —D. Juan Menor, de Villena, provincia 
de Alicante, 5.100 rs.

Núm. 2.973 del id.—D. José Espí, de Monforte, provincia de 
Alicante, 1.938 rs.

Núm. 2.812 del id.—D. José Conejero, de Villena, provincia 
de Alicante, 1.636 rs.

Núm. 2.221 del id.—D. JoséFerriz, de Villena, provincia de 
Alicante, 8.000 rs.

Núm. 2.977 del id.—D. Sebastian Martinez, de Villena, pro
vincia de Alicante, 24.000 rs.

Núm.; 2.842 del id.— D. Benito Antonio Daza, de E spárra
gos a de Lares, provincia, de Badajoz, 49,310 rs.

Núm. 2.845 del id.—D. Juan José Fernandez de León, de 
Esparragosa ve Lares, provincia de Badajoz, 30.547 rs.

Núm. 2.978 del id.—O. Francisco Valentin Gomero, de E s 
parragosa de Lares, provincia de Badajoz, 3.241 rs.

Núm. 2.841 del id.—D. Pedro Mateos Madruga, de S an ta  
Amalia, provincia de Badajoz, 5.550 rs.

Núm. 2.851 del id.—D. Tomás y D. José Ruiz, de Mengabril, 
provincia de Badajoz, 2.700 rs.

Núm. 2.704 del id.—D. Francisco Coronado, de Vilíanueva 
de 3a Serena, provincia de Badajoz, 16.360 rs.

Núm. 2.486 del id.—D. Alonso María Cabanillas, de V illa- 
nueva de la Serena, provincia de Badajoz, 10.000 rs.

Núm. 108 del id. — D. Francisco Llácer, de Almazora, pro
vincia de Castellón, 21.320 rs.

Núm. 843 del id.—D. Diego José Ballesteros, de Alhambra, 
provincia de Ciudad-Real, 40,000 rs.

Núm. 1.329 del id.—D. Santiago Navarro, de V illarrubia de 
los Ojos, provincia ¿e Ciudad-Real, 4.700 rs.

Núm. 1.465 del id.—D. Ramón Veiasco, de Aldea de Cala- 
trava, provincia de Ciudad-Real, 11.538 rs.

Núm. 1.546 del id.—ü. Bonifacio Sánchez Tirado, de A lm a
dén, provincia de Ciudad-Real, 5.992 rs.

Núm. 1.688 del id .— D. Tomás Martin de Aleoii, de Agudo, 
provincia de Ciudad-Real, 1.050 rs.

Núm. 3.103 del id.— Doña Eugenia Tejero, de Pozuelo de 
Calatrava, provincia de Ciudad-Real, 2.000 rs.

Núm. 3.104 del id.—Doña Josefa Ramirez, de Torrenueva, 
provincia de Ciudad-Real, 340 rs.

Núm. 3.105 del id.— U. Román Gallego, de Torrenueva, 
provincia de Ciudad-Real, 3.540 rs.

Núm, 3.107 del id.—D. Francisco Simón Polo, de Torre- 
nueva, provincia de Ciudad-Real, 5.290 rs.

Núrq. 3.108 del id.— D. Eusebio Carrero, de Torrenueva, 
provincia de Ciudad-Real, 1.000 rs.

Núm. 3.109 del id.—D. José Fermín de Castro, de San Car
los del Valle, provincia de Ciudad-Real, 3.176 rs.

Núm. 3110 del id.—D. Alfonso González, de Saceruela, pro
vincia de Ciudad-Real, 2.600 rs.

Núm. 3.111 del id.—Doña Catalina Quiñones, de Valdepe
ñas, provincia de Ciudad-Real, 1.300 rs.

Núm. 3.112 del id.—Doña Antonia Bellon, de Valdepeñas, 
provincia de Ciudad-Real, 5.810 rs.
* Núm. 3.114 del id.— D. Isidro García Soler, de Infantes, 
provincia de Ciudad-Real, 1.510.

Núm. 3.116 del id.—Doña Concepción Fernandez de T oro, 
de Bolaños, provincia de Ciudad-Real, 3.651 rs.

Núm. 3.117 delid .—D. Lorenzo López, de Bolaños, p rovin
cia de Ciudad-Real, 1.901 rs.

(Se continuará.)

J u n ta  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .

Resultado délas subastas para la amortización de obligaciones
generales de ferro-carriles y especiales de A lará Santander y
acciones de obras públicas, verificadas ante ¡a Junta en el dia
de la fecha, con arreglo á lo dispuesto en la leu de 17 de Mano
e instrucción de 24 de Agosto de 1878.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

Obligaciones de ferro-carriles.

Importe
INTERESADOS. nom ina l. Cambio.

Pesetas. Pesetas.

D. Juan Saenz...........*............ ........  25.000 32
D. Alfonso Gómez................. 82.000 30*83
D. Antero González............... 30‘85
D. Francisco Turnes............. 30‘64
D. Víctor Peñasco........... 30‘80
D. Antonio Sánchez.............. ........  281.500 30‘59
D. Félix Moreno Quegles . . . 30*94
El mismo................................. 31*24
D. José Bausá.......................... 30‘89
D. José Sánchez..................... -30*75
D. Alfonso Gómez................. 30*73
D. M. R étegui......................... 30*73
D. José de ios Cobos............. 31
D. José García......................... 30*87
D. José González..................... 30*84
D. José S. D óriga............. 30‘86
D. Ramón Cam puzano........ 30*75
D. José de los Cobos.............. 31*50
D. Eusebio deO laiz............... 30‘70
D. Miguel Etchenicq . . . . . . . 30‘75
El m ism o................................. 30i65
D. Federico de A ngulo ......... 30 94
D. Francisco González.......... 30‘77
D. Gaspar Góm ez.. .  ........... 55‘50
D. Francisco González.......... 30‘77
El m ism o................................. 3078
D. Teodoro Ramirez.............. 30‘68
D. Francisco González......... ........  175.000 30‘78
B. José S. Dóriga................... 30‘79
D. Teodoro R am irez............. 30‘74
El m ism o................................. ......... 43.000 30‘74
D. Vicente Salvador............ 30‘79
D. José Carrasco................. 30‘50
D. Francisco González......... . . . . .  75.000 30‘79
El m ism o................................. 30*79
D. Pedro Cosmen................... 30*79
D. Francisco Rodríguez . . . . 30‘78
D. José M artinez..................... 30*98
D. Manuel Guardia................ 30*67
D. Francisco Diez................... 32
D. Francisco T urnes............ 30*65
D. José Carrasco.......... .......... 30*75
D. Antonio González............. ........  50.000 30*74
D. Eustaquio C arva ja l........ 30*85
D. Telesforo Maroto___ 30*64
El m ism o................................. 30*56D. José P o rta lé s .................... 30*79
El m ism o................................. 31
D. Alejandro Carrasqueño... 30*79D. Mauricio Ondero............... 30*70
D. Telesforo M aroto.............. 30*69
D. Abelardo de Carlos......... 32*45El m ism o................................. 31*44
D. Mariano Manicio.............. . . . . .  100.000 30-70
D. Abelardo de Carlos.......... 32*15D. Joaquín Mendez. ............... 30*64D. Celedonio Blasco.............. 30*69D. Manuel Gallo..................... 30*71D. Francisco T urnes............ 30*66DMmdrés S ie rra ................... . o. . .  62.500 39
D. Eleuterio López........... 30*69
D. Juan Ramón . . . . . . . . . . . 30*67Doña Elvira Moreno . . . . . . . 30*72O. Andrés G. M artinez........ 30*92
D. Isidro de Villota............... 30*53

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS. ' — _

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. José Carrasco................. 100.000 30*50 30.500
D. Isidro de V illo ta ........... 375.000 30*53 114.487*50
D. Telesforo Maroto.......... 23.000 30*56 7.028*80
D. Antonio Sánchez........... 281.500 30‘59 86.110*85
D. Francisco Turnes........ 100.000 30*64 30.640
D. Joaquín Mendez............ 112.000 30‘64 34.316*80
D. Telesforo M aroto........... 185.000 30‘64 56.684
D. Francisco T urnes........ 53.000 30‘65 16.244*50
D. Miguel Echenicq.......... 125.000 30l65 38.312*50
D. Francisco T u rn e s ......... 75.000 30‘66 22.995
D. Manuel Guardia............ 12.500 30*67 3.833*75
D. Juan R am ón.................. 750.000 30‘67 230.025
D. Teodoro Ramirez Rojas 250.000 30;68 76.700
D. Telesforo Maroto.......... 64.500 30*69 19.795*05
D. Eleuterio López de Me

drarlo................................. 125.000 30'69 38.362*50
D, Celedonio Blasco........... 179.000 30*69 54,935*10
D. Mauricio Ondero.......... 26.000 30*70 7.982
D. Mariano Munido. . . . . . 100.000 30‘70 30.700
D. Eusebio de Oiaiz. . . . . . 125.000 . . 30‘70 38.375
D. Manuel Gallo................. 150.000 30*71 46.065
Doña Elvira Moreno.......... 5.000 30*'72 1.536
D. M. R étegui. .  ................. 25.000 30‘73 7.682*50
D. Alfonso Gómez.............. 42.500 30‘73 13.060*25
D. Antonio González........ 50.000 30*74 15.370
D. Teodoro Ramirez Rojas 43.000 30*74 j
El mis mo. . . ...... ................ 207.000 30*74 ¡ 76.850
D. Miguel E tchenicq........ 125.000 3075 38.437*50
D. José Carrasco................ 143.500 30‘75 44.126*25
D. José Sánchez Fernan

dez. . . . ............................. 225.000 30*75 69.187*50D. Ramón Campuzano . . . 335.000 30*75 103.012*50
D. Francisco González . , . 8.000 30‘77 2.461*60

4.420.500 1.355.817*45

Acciones de Obras públicas. — Emisión de Julio de 1858.
PROPOSICIONES PRESENTADAS.

INTERESADOS.
Importe

nominal. Cambio.

Pesetas. Pesetas.

D. Eusebio de Olaiz.................. 49*75
D. Antero González................... 51
D. José Martinez...................... .. 4898
D. Francisco González.............. 49*48
D. Francisco de Palo -Mino.. 27.000 52
D. Juan González ..................... 50
D. Félix Moreno Quegles.......... 49*94
D. Aniceto de la P a r ra ............ 50.000 49-70
D. José María R ubio................. -89*25
D. Juan G arcía........................... 55
D. Francisco T urnes................. 160 000 48‘90
El m ism o .................................... 48*48
D. Rafael R u iz ........................... 54*75
D. Juan González....................... 50
D. Manuel Iglesias.................... 49*88
D. Alfonso Gómez..................... 49
D. Manuel G allo . ....................... 5025
D. Ramón Sancho .................... 49*87
D. Cecilio F ernandez................ 48*50
D. Aniceto de la P a r ra ............. 48*40
D. Ramón Alvarez..................... 150 000 50*90

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS. —  _ _

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Aniceto de la P arra  y
C ontreras ......................... 25.000 48*40 12.100

D. Francisco T urnes......... 80.000 48*48 38.784
D. Cecilio Fernandez........ 7.500 48*50 3.637*50
D. Francisco Turnes (par

te de 160.000 pesetas).. . 124.500 48*90 60.880*50

237.000 115.402

Madrid 25 de Junio de 1879.=El Secretario, Santiago Balles
teros. = V . B. =E1 Director genera!, Presidente, S. Arenibas.

Resultado de las subastas para la amortización de acciones de 
carreteras de 80, 55, 34 y 20 millones, correspondientes al 
cuarto trimestre del actual año económico, verificadas ante la 
Junta en el dia de la fecha con arreglo á lo dispuesto en la ley 
de 17 de Mayo é instrucción de 24 de Agosto de 1878.

Acciones de carreteras de 80 millones.—Emisión de Abril de 1850.
PROPOSICIONES PRESENTADAS.

Importe
INTERESADOS. n om i nal. Cambio.

Pesetas. Pesetas.

D. Manuel Gallo................... 10.000 78-95
D. Manuel F ernandez........ 7.000 78-50
D. Francisco T urnes.......... 350.000 76-48
D. Francisco de Palo-Mino. 16.000 79'9S
D. Francisco Díaz................. . . . . . . 16.000 90
D. Maximino de la Peña . . 30.000 78*90
D. Isidro de Villota . . . . . . . 163.000 75*93
D. Alfonso Gómez........ 17.000 78*60
D. Juan R am ó n ................... 6.000 75*75
D. Gabriel de Echanove ., 29.000 77*94
D. Francisco Alvarez.......... 36.000 9990
D. José L ooez................. 1.000 78*50
Doña Elvira Moreno. . . . . . 29.000 77*50
D. Carlos de A d aro ............. • • • • • • 40.000 76*43
D. Mariano de A stiz............. 50.000 77*82
El m ism o.............................. 50.000 77*74
D. Miguel Guillen................. 20.000 80
D. José O ria....................... 75.000 76*95
D. Cecilio Fernandez___ 2.000 75*50
D. Ramón Alvarez............... 38.000 79
D. Francisco Molins............ 19.000 83*25
D. José Carrasco___. . . . . . 12.000 80
El Banco de Fomento. 9.000 99*99
D. Francisco González........ 2.000 77*98
D. Ramón Sancho............... 22.000 77*94
D. Francisco González........ 7.000 77*98
D. Juan G arc ía ..................... 30.000 80*50
D. José María N uñez........... 89.000 79*84
El m ism o........ ..................... 39.000 79*89
Sres. Miqueletorena é hijos 152.000 78*50
D, Gabriel de Echanove ., . 31.000 77*94

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Nominal. Cambio. Efectivo.INTERESADOS, -- _
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Cecilio Fernandez
García. ....................... 2.000 75*50 4.540D. Juan R am ó n .......... 6.000 75*75 4.645

D. Isidro de Vil lota. . . 163.000 75*93 123.765*90D. Cárlos de Adaro*.. 10.000 70*43 7.643D. Francisco Turnes
(parte de 350.000 pe
setas)........................... 175.000 76*48 133.810

356.000 271.403*90

Acciones de carreteras de 55 millones. — Emisión de A rosto
de 1852.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

Importe
INTERESADOS. nominal . Cambio.

Pesetas. Pesetas.

Doña Elvira M oreno.......... 3.C00 59*99
D. Francisco T urnes.......... 200.000 5950
D. Mariano S. M uniesa. 11.000 61-50
D. Antero González............ 25.000 63*49
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Importe Cambio,
n o m in a l .  __

INTERESADOS. —
Pesetas. Pesetas,

D. Antero González   32.000 60*90
D. EfcUbbn DoJz     6.000 60
D. Ricardo T o rrec i l la   86.600 90
D. b atias M art in   7.0C0 62
I). Francisco González   169.600 69‘48
D. A m o n io  González  48.510 60*48
E l  m is m o    18.500 61‘96
D. CárJcs de A d a r o    16.000 57*43
1). R am ón A lvarez ..............................  150.000 60‘90

-D. Gabriel de Echan ove.................... 40.000 58*93
D. A m o n io  González  18 5 0 61*80
El m is m o .................................................  18 500 59*46
D. Tomás Arana  2.000 58‘47
E l m ism o .................................................  4.0UO 58*47
D. Marees L ú e a s ....................   18.000 62*89
I). Ram ón ¡Sancho............................... 9.500 59*94
I). Manuel E rran do   10.500 59 95
D. Santiago González.........................  6.500 74*75
I). Jt sé Mana R.  b o   4.000 72 25
1). Marct i i n a M uñoz............................  8 000 59 84
D. Francisco PaJo M ino   14 500 60
D. Liciiis io C ab ezón   36 000 60*48
E l  m i s m o .................................................  17 600 60*49

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS. — — —

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Cárics de A d a r o   16.C00 57*43 9188*50
D. Tomas A ra na    2.000 58*47 1 .46940
E l  m is m o ..............................  4 0 ( 0  58*47 2 .33880
D. Gabriel de E c h a n o v e . .  10.000 58 93 5.893
D. A m o n io  González Me

r in o ..................................... .. 18.5C0 59*46 1-1.000*40
B . Rúan cisco González 

(parte  de 4 59.500 pesetas) 445 427‘03 59*48 86.560

195.927 03 116.089 80

A ccion es de carreteras de 34 millón e s — 'Emisión de Julio de!856,

r-ROrCSICICNES PPI SENTADAS.

Importe
INTERESADOS. n o m in a l .  Cambio,

Pesetas. Pesetas.

D. Abelardo F stéb a n .......................... 44.000 62
D. Joié P< r ta lé s   5.600 99 99
I>. I'» cilio F» ri ancez  2.600 64*50
D. Frai ci.Mo T o r n e s .     90.060 60*48
I). Antero González............................  20.000 64*25
E i m L n o ..................   45.500 62*45
D. Ramón A lvarez ............................... 56 000 63
I). Manuel F ern a n d e z ........................ 24.000 73

rnoPosicjoN admitida.

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADO. -  -  -

Pesetas. Pese'as. Pesetas.

B. Francisco T u r n e s   90.000 60*48 54.432

A ccion es de carreteras de 20 millones.— Em isión  de Agosto 
de 1852.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

Importe
.  ̂ n o m i n a l .  Cambio,

INTERESADOS, __ __
Pesetas. Pesetas.

I). Francisco T u r n e s   3.500 6o
I). sé Mar ía R u l i o ..................... .. 2 5f 0 89*70
D. Francisco Palo-M ino   5.CC0 70

PROrOSICION ADMITIDA.

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADO. -  -  -

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D . Francisco  T urnes   3 500 65 2.275

Madrid 26 de Junio de 4879 = E j  Secretario, Santiago B a-  
I f i su ru s .^ Y .*  B.e= E l  Director general, Presidente, S. Are
n i l la s .

Contaduría Central de la Hacienda pública.
Clases pasivas.— Revista semestral.

E n cumplimiento de lo prevenido en la disposición 4.a, 
F fccim  5.* de Ja ley de Presu}uestos de 25 de Julio de 1855, 
y  R*a! ójden ce 2t¿ de Agesto cel mismo año, 3< s individuos 
de C l i s ts  pasi \ a s  que c i l i a n  sus asignaciones por la Tesorería 
C e i t r a l  de Racimo* pública, y res iom  m Maorid, se p resen
te ion < n esta C< m ad i  ría, desde el día 2 al 20 de Julio próximo, 
de d« ce á m s  de la tarde, provistos de la cédula personal y 
doeurnt mos siguú ntes:

Las señoras viudas y huérfanas ,con  las certificaciones or i
g ina les  ó traslados de órdenes q\;e justii quen sus derechos 
■pasivo; presentando aden ás certificado de existencia y esta
do, expt dico por el Juez municipal del distrito respectivo, en 
el que conste el non bre, spellico y destino del causante de 
qui* n procede el derecho á la pensión.

Si alguno de los mism os interesados no pudieran presen
ta r s e  por absoluta  imp< sibibdad física, rem it irá  el oportuno 
av»go, en el que constarán los s tñ as  de su habitación; acom
pañ and o  adem ás certificado facultativo para  los efectos pre
ven i tos.

Eí»tán exceptuados de la presentación á 3a mencionada re- 
T i s t e ,  s í  gnu h» depu es to  en Real orden de 24 de Junio de 4859, 
los si ñ« res cesantes y jubilados y re t i ra d rs  investidos del ca
rá c te r  de Diputados, Senadores, Jefes superiores de A dminis

tración, Jefes de Administración y Coroneles, los cuales de
berán rem it i r  á esta Contaduría un oficio de su puño y letra, 
expresando en el Jas señas de su a tm icn io ,  el haber que d is 
f ru tan  y Ja deo aracion ya citada de no percibir otros fiabtres 
d is tintos ce ios consignados en Ja nomina de su clase.

Se ruega á tod<_s k s  individuos de Ciases pasivas que tie
nen consignado el pago de sus habertS sobre Ja Tesorería Cen
tral,  que cumplan exactamente Jo prevenido en este anuncio, 
pa ra  evitar  que sean dados de baja en sus respectivas nó
minas.

Madrid 26 de Junio de 1879.=Gregorio Jiménez. —3

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
Circular.

El resguardo de la salud pública acaba de sugerir á las Cá
m aras  de Jos Estados-Unidos Ja publicación de una  ley que 
in te resa  s tb r tm a n e ra  conocer al comercio y á Ja Marina ue la 
Península ,  puesio que Ja autonomía que por Ja Constitución 
de la República oei Norle-Am erica disfrutaban los E>lados 
confedéranos en el orden sanitario-■ administrótivo ha  pasado 
á ser i tm poja líñen te  ce la autoridad exclusiva oei Gobierno 
Centra). E&ie se propone, con la cooperación eficaz de la Ju n ta  
nacional creada en 3 de Marzo último pera  el estudio de Jas 
causes  que dieran ocasión á la epidemia de fiebre amaril la , 
que tantos estragos produjo el año próximo pasado en la Luí - 
siana, im ita r  Ja conducta que sigue Europa en cuanto á las 
medidas coercitivas con que se defiende de aquella y otras e n 
fermedades ni poitables.

La ley de que se hace mérito h a  sido sancionada por el 
Presioente oe la República en 2 del corriente Junio, y abarca  
los tx ire tnos siguientes:

«Ningún buque mercante  podrá en tra r  en u n  puerto de los 
Estbdos Ylniüos precedente de otru extranjero donde exis ta  en- 
í t rm ed ad  contagiosa sin conformarse con ios reglamentos de 
las Jun tas  de t a ñ id a d  de los Estados, y con los que se pro
mulguen en v irtud de esta ley; y todo buque que falte ó tra te  
de fa l ta r  á las disposiciones de la m ism a pagará  un a  o m ita  
que no excederá de 1.060 peses.

«Dichos b u qm s t i tb tran  obtener patente  de sanidad de 
los A g tn ies  consulajes de Jos Estados*Unidos ó del Médico 
que al efecto d ts ig n tn  estos en ciertos puntos. El Presidente 
qu tt ía  autorizado para  n om brar  Méoiecs que servirán en a l 
gunos  Consúmeos americanos para inspeccionar los buques 
que se d ir i jan  á los Estados-Unidos, y expedirles las patentes 
de sanidad.

«Los buques que salgan sin esta patente pagarán  al en t ra r  
en k s  puertos de la Union^una m u lta  de 560 pesos.

«La Jun ta  Nacional de Sanidad procederá de acuerdo con 
las de Jos Estados, prestándoles tooa la ayuda que puedan, é 
in fo rm ará  al P res idente  de todo cuanto crea necesario para  
im pedir  Ja propagación de las enfermedades contagiosas. Dicha 
J u n ta  redac ta rá  ios reglamentos necesarios para  asegurar la 
m ejor condicitn  san i ta r ia  de k s  buques, pasajeros, tr ipm acion 
y cargamentos a su salida de un puer:o en que exista enfer
medad contagiosa con destino á oiro de los Estados-Unidos.

«Esta ley reg i iá  sóJo cuatro años, y para los gastos que sus 
disposiciones ocasionen se señalan 500.000 pese s.»

Lo q u e c im u n ie o  á V. S., encareciéndole Ja reproducción de 
e s t a  óiden t u  Jos periódicos de esa capital y boletín oficial á& 
la provincia  para  que Jiegue á conocimiento de nuestros m a 
rean tes ,  rtservandcee  dar.e á conocer íntegios la ley y .os r e 
g lam en tos  que el Gobierno de los E stados-U nidos se propone 
redam ar.

Dios guarde  á Y. S, muchos años. Madrid 26 de Junio de 
4S79 .=E i Director general, O. Ibáñez de A ld ecoa .= S r .  Gober- 
n ad e r  de la provincia de.....

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general 
de Obras públicas, Comercio y  Minas.

Ferro-carr iles .

Excmo. Sr,: E s ta  Dirección general ha  dispuesto suspen
der la  subasta  que había de celebrarse el día 4.* dé Julio  próxi
mo, según anuncio publicado en l a  G a c e t a  correspondiente 
al 30 de Majo úli imo, para la construcción de un trozo del 
fe r ro -carr i l  ce L< on á Gijon, comorenoido en tre  los k ilóm e
tros  85 980 y 97 20ü.

Lo que participo á Y. E. para  su inteligencia y efectos opor- 
tun< s. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 26 de Junio 
de 4879.= E¡ Director genera), ei Barón de O ovadonga .=S tñor 
Pres idente  del Consejo ce administración y explotación de los 
ferro-carr iles  de Palencia á Ponfei rada, P o n fe r rad aá  la  Coru
ñ a  y León á G jon.

Lo que se anuncia  a l  público para  su conocimiento.

E n  v ir tud  de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 4877, esta Dirección general ha  señalado el día 26 
deJ próximo mes de Julio ,  á la u na  de la ta rde , para  el 
arriendo en pública subasta  de ios derechos de Arancel exi
gióles por término de dos años en los portazgos que á con tinua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de segundo or
den de Burgos á Peñacastil lo, provincia de Búrgos.

Presupuesto anual.

Pesetas.

San Martin de Ubierna, con Arancel de 4*5
miriá m e t r o s ....................................................  5.000

Masa, con Arancel de 3 m iriám etros  5.000
Qumtanilla  de EscaJada, con Arancel de 3

m iriám etros...................................................... 4.000
Villanueva k s  Ollas, con Arancel de 3 m i 

r iám e tro s .......................    4.000
P e ñ as-P a rd as  (mixto), con Arancel de 3 

m i r i á m e t ro s  ....................................   40.C00

 28.000

La subasta se celebrará en los términos preveníaos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Búrgos ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la G a c e t a  del 25 de Setiembre de 4877, y  el de las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cerrados, a rre 
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garan tía  para tom ar 
parte en esta subasta  será de 4.670 pesetas en dinero, ó bien 
en efectos de la Deuda pública aJ tipo marcado en el Real de
creto de 29 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite  haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

No se adm itirán  posturas que no cubran el im porte  del 
presupuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre  sus autores, una segunda 
licitación abierta  en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la pr im era  mejora por lo ménos de 400 pese
tas, quedando las demás á vo luntad  de los licitad ores siempr©' 
que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 25 de Junio de 4879,- - E l  Director general, el Ba
rón de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . .  enterado del anuncio publicad© 

con fecha 25 de Junio últ imo, y de las condiciones1 y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública s -b as ta  de los 
derechos de Arancel que se devergren  en os portazgos df San 
Martin  de Ubierna, Masa, Q um tanilla  de Escalada, Villanueva 
las Ollas y Peñas Pardas, se compromete á tomar a su cargo la 
recaudación de dichos üerechos, con estricta sujeción á los
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........
pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando  
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será  
desechada toda propuesta en que oo se exprese determinada*» 
mente la cantidad en pesetas y  céntimos, escrita en le tra  qus-s 
el proponente ofrece.) ’

(Fecha y (i Ama del proponen fe.)

E n  v ir tud  de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se 
tiembre de 4877, esta Dirección genera] ha señalado el dia  26 
del próximo mes de Julio, á la una de la ta rd e ,  p a ra  el 
arriendo en pública, subasta de los derechos de Arancel ex ig í-  
bles por término de dos años en el portazgo que á con tinua
ción se expresa, perteneciente á k  carre tera  de tercer orden 
de Cereceda á Laredo, provincia de Búrgos.

. Presupuesto anisa»-;'. 

Pesetas.

Trespaderne, con Arancel de 2*5 m ir iá 
m etros ..........................................................  44.0C0
L a  subas ta  se celebrará en los té rm inos prevenidos por la 

instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante  la Direc
ción general de Obras públicast en el Ministerio de Fomento, 
y en Búrgos ante  el Gobernador de la provincia; hallándo
se en ambos puntos de manifiesto, para  conocí míe uto del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la G a c e t a  del 25 de Setiembre de 4877, y el de las p a r 
ticulares  para  esta contrata.

L as  proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como g aran t ía  para tom ar 
parte  en esta subasta será de 4T35 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto 
de 29 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse á cada pliego- 
el documento que acredite haber rea l izadoel depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

No se adm itirán  posturas  que no cubran  el im porte  del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicam ente  en tre  sus autores, una segunda 
licitación abierta  en los térm inos prescritos por la citada ins 
trucción; siendo la primera mejore por Jo ménos de 410 pesetas,, 
quedando las demás á vo lun tad  de los l i d ia d o re s  siempre que 
no bajen de 40 pesetas.

Madrid 25 de Junio  de 4879.=E1 Director general , el Ba
rón de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N.t vecino d e . . . . enterado del anuncio  publicado 

son fecha 25 de Junio últ imo, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para  el arriendo en pública subas ta  de los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de 
Trespaderne, se compromete á tom ar á su cargo la recauda
ción de dichos derechos, con estr ic ta  sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la  cantidad de  pesetas
aanules.

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 
lisa y llanamente  el tipo fijado; pero advirtiendo que será  
desechada toda propuesta en que no se exprese de te rm in ada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escr ita  en le tra ,  que 
el proponente  ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En v ir tu d  de lo dispuesto por Reai decreto de 23 de Se
tiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia  26 
del próximo mes de Julio, á la  una  de la  ta rd e ,  para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exig i
óles por término de dos años en el portazgo que á con tinua
ción se expresa, perteneciente i  la carretera de tercer orden de 
L erm a á San  Martin de Rubiales, provincia de Búrgos.

Presupuesto anual. 

Pesetas.

Roa, con Arancel de 2 m i r iá m e t ro s   5.000
La suo&sta se celebrará en los té rm inos  prevenidos por la 

instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante  la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de FomentoP 
y en Búrgos ante el Gobernador de la provincia; hallándose m  
ambos puntos de manifiesto, para  conocimiento del públi
co, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la G a c e t a  del 25 de Setiembre de 4877, y  el d© las 
particulares  para  esta contrata.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, a r re 
glándose exactamente al modelo que sigue; y k  cantidad que 
ha de consignarse préviamente como ga ran t ía  para tom ar 
parte en esta subasta  será de 835 pesetas en d inero ,  ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto 
de 29 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

No se adm itirán  posturas que no cubran  el im porte  del pre- * 
supuesto anual de dicho portazgo.

E n  el caso de que resulten  dos ó m ás  proposiciones iguales, 
se celebrará, únicam ente  en tre  sus autores, una  segunda l i -
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citación ablertE en les términos prescritos por la citada íns~ 
tracción; siendo la primera rué jora por lo ménos de 100 pegatas, 
quedando las demás á voluntad de ios limitadores siempre que 
no bajen, de 40 pesetas.

Madrid 8o do Junio de í879.-=Si Director general, el Ba- 
rern de Cov&donga.

Modelo de propendo®,
D. N. N., vecino df¿   enterado del anuncio publicado

con í w  L 8o de Junio último» y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para el arriendo m  pública subasta de los de
rechos do Arancel que se devenguen en el portazgo de Roa, 
se compromete á tornar á su cargo Ja recaudación de dichos 
derechos» con estricta sujeción & ios expresados requisitos y 
condic' r por la cantidad d e .. , , .  pesetas anuales!

(i n ''oposioion que se haga, admitiendo ó mejorando 
3í.:  ̂ i ^  unta e i lino tí jado ; pero ad virtiendo que será 
¿lesee <*u a propuesta en que no se exprese determinada» 

Ant i  kd&d en pesetas y céntimos, eseriia en letra, que 
el prci u i ¿ £ ofrece,/

(Fecha y firma el proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto d¿- 83 de Se
tiembre de 1877, esta. Dirección general ha señalado el día 86 
d e / próximo mes de Julio, á la una de la tarde, para el 
arriendo sen pública subasta de los derechos de Arancel exigi
óles por término de dos años @n el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de tercer órden 
de Saldaña á Masa, provincia de Burgos.

Presupuesto anual, 
Poseías.

Melgar de Fernamental, con Arancel de 2‘5 
miriámetros..................... ..................... 9.000
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 18 de Marzo de 1858, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de.Fomento, 
y en Búrgos ante el Gobernador de la provincia; hallándo
se ̂ en ambos puntos da manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego da condiciones generales pu
blicado en la Gaceta-.del 85 de Setiembre de 1877, y el de las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre- 
fiándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 1.500 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo marcado sn el Real decreto 
de 89 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les» se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda. 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins- 
truccum ; siendo la. primera mejora por lo rpénos de 100 pe
setas, quedando las demás á voluntad do los lieifadores siem
pre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 25 de Junio de 1879„=E1 Director general, el Ba
rón deUov&donga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . e n t e r a d o  del anuncio publicad© 

con fecha 25 de Junio último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para el arriendo en pública subasta de los de
rechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Melgar 
de Fernamental, se compromete á tomar á su cargo la recauda
ción de dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados
requisitos y condiciones, por la cantidad de  pesetas
anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que mo se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponen fe ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de 
tlembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el día 26 
del próximo mes de Julio, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigí- 
bles por término de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de tercer órden 
de Briviesca á Cornudilla, provincia de Búrgos.

Presupuesto anual 
Pesetas.

Los Barrios de Bureba, con Arancel de 3 
m iriám etros  .................................  10.000]
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por k  

instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en.el Ministerio de Fomento, 
y m  Búrgos ante el Gobernador de la provincia; hallándo
se en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la Gaceta del 25 de Setiembre de 1877» y el de las par
ticulares para esta contrata.

Las proposiciones se. presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 1.670 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la Dciíida pública al tipo marcado en el Real de
creto de 29 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del 
me do que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dicho portazgo,.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo-la primera: mejore'por lo ménos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licit&dores siempre 
que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 25 de Junio de Í879.=E1 Director general, el Ba
rón de Covadonga.

Modelo' de proposición.
D, M. N.» vecino d e . . .  enterado del anuncio publicado 

con fecha 25 de Junio último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para "el arriendo en pública subasta de los dere
cho* de Arancel que se devenguen en el portazgo de Los Barrios 
de Bureba, se compromete á tomar á su cargo la recaudación de

dichos dorech&s, con esti.kta sujeción 4 los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de..„ .. pesetas anuales!

(Aquí la preposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijxdo; pero ad virtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente ia cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
qu© el proponen te ofrece.)

(Fecha y firma del propenente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 26 
del próximo mes de Julio, á la una de la tarda, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos da Arancel exigi- 
bies por término de dos años en el portazgo que á continua
ción se, expresa, perteneciente á la carretera de tercer órden de 
Villasante ó Entrambasmestas ¿ Selaya, provincia de Búrgos.

Presupuesto asu&ji.
Poseías.

Espinosa de ios Monteros, con Arancel de i ‘5
m iriám etros... *......................................... 5.000
La subasta m  celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Burgos ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la Gaceta del 25 de Setiembre de 1877, y el de las par
ticulares para .esta contrata.

Las- proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 835 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto 
de 29 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse ácada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán .posturas que no cubran el importe áéí 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el-.caso da que resulten dos ó más proposiciones igua-' 
les, s@ celebrará» únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los limitadores siempre 
que no bajen de 40 pesetas..

Madrid 25 de Junio de i879.=~E! Director general, el Ba
rón de Covadonga.

Modelo ie  proposición»
D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

eon fecha 25 de Junió último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo ©íi pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Es
pinosa de ios Monteros, se compromete á tomar á su cargo la 
recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........
pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga» admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado;' paro advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponen!©,)

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Los individuos que á continuación S8 expresan se servirán 
presentar ios martes y sábados no feriados, de cuatro á cinco 
de la tarde, en el Negociado del Registro general de este Mi
nisterio para recoger documentos pertenecientes á los mismos, 
debiendo presentar la cédula personal.

Números. Nombres de los interesados.

4 D. Augusto Moreu de Espinosa.
2 D. Manuel Menendez Castillo.
3 D. Joaquín Alvarez.
4? D. Luis Rodríguez Bocalan.
5 D. Eduardo Adriaensens.
6 D. Tomás Pardillo.
7 D. Francisco Manescau.
8 D. Angel Albeniz Gauna.
9 D. Antonio Colarte.

40 D. José Guerrero de la Rubia.
44 D. Nicolás Espejo.
42 D. Juan Trelles.
43 D. Argimiro Asencio.
44 D. Manuel Beltran Buron.
45 D. Amaro de Piña.
46 B. Mariano García de Soria.
47 D. José María Santa Cruz Chordó.
48 D. Estéban Canga Argüellcs Goicoerretea.
49 D. Martin Rodríguez Merlo.
20 D. Antonio Olguera.
24 D. Faustino Latatu.
22 D. Antonio Marcelo Pulido.
28 D. Andrés Caparros.
24 D. José Rodríguez Villademoros.
25 D. Quirico Llaguno.
26 D. Enrique Ferrant.
27 D. Federico Prado y Castillo.
28 D. Manuel Obes y López.
29 D. Antonio García Casermeiro.
30 D. Joaquín Piferrer Vidal.
34 D. Eduardo Muñoz de Vaca.
32 D. Eduardo Cortés y Quevedo.
33 D. Manuel López y Terriles.
34 D. Carlos Reñir.
35 D. Eduardo Botella Gamarra.
36 D. Pedro Pou Maseras.
37 D. Manuel Cordero.
38 D. Mariano Góngora Segura.
39 D. Francisco Abella.
40 D. Antonio Soto Poviones.
41 D. Manuel Guzman Armen teros.
42 D. Agustín Pineda Calamiano.
43 Doña Manuela Blanco Echevarría.

Madrid 23 de Junio de 4879. —2

ADMINISTRACION PROVINCIAL

D ip u tac ió n  provincial de Zaragoza.
t Ls Kxcma. Diputación provincial ha acordado el nonñrra- 

míen i o üc Jefe L cu ilativo de carreteras provinciales con el 
haber anutfi de 4.500 pesetas y una indemnización de 45 pese
tas por cada día de salida de Ja capital; concediendo a este fin 
el término do 30 dias, contados desde ia publicación do este 
anuncio, para la presentación de las solicitudes en Ja Secretaría 
de la Corporación; aciVirtiendo que no se admitirá al concur
so á los que no tengan el titulo de Ingenieros del Cuerpo de 
Caminos, Canale,s y Patrios.

Zaragoza 29 de Junio dei879.=El Presidente, Martin Villar.

Adm inistración económica da la provincia  
de Gi púzcoa.

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito necesario 
en metálico, importan te 34 pesetas, señalado con los números 
44 de entrada y 435 de registro, impuesto en esta Caja sucur
sal eí 29 de Octubre da 1872 por D. Manuel Beguiristain, so 
hace presente que el referido resguardo quedará anulado, sin 
valor ni eftcto trascurrido que sea el término de dos mesesr 
contados desde la fecha de la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial de 1& provincia, G aceta d e  Madiud y Diario 
oficial de Avisos.

San Sebastian 24 de Junio de 4879.=E 1 Jefe económico, 
Francisco Morelló y Separa.

Administración e conómica de la provincia  
de Madrid.

La Dirección general del Tesoro púMieo* se ha servido ex
pedir con fecha 47 de Mayo último la siguiente circular:

«Enterada esta Dirección general por la» frecuentes recla
maciones que se la dirigen de que algunas Administraciones 
económicas no han cumplido ni publicado oportunamente la 
Real órden de 2 de Marzo de 4875, inserta en ia circular de 6 
del mismo mes, por la que se dispuso que para llevar á efecto 
lo resuelto en el decreto del Ministerio-Regencia de 20 de Ene
ro anterior respecto al abono de haberes a los individuos d© 
clases pasivas que por causas políticas hubiesen dejado de per
cibirlos durante los últimos años, su importe se pagase en fres¡ 
mensualidades, á contar desde la de Febrero de aquel año, alí 
mismo tiempo que las clases activas; este centre- directivo1 ha. 
acordado conceder el plazo de tres meses para que los intere
sados á quienes comprende se presenten en esa dependencia á- 
reclamar su inclusión en nómina, lo que dispondrá V. S. se 
ejecute sin necesidad de nueva rehabilitación, abonándole» 
en la primera mensualidad que-se satisfaga» y con cargo á Jos- 
respectivos artículos de la Sección 5.a, cap.. 4.°, á que corres
pondan del presupuesto corriente todo el importe de lo que re
sulte adeudárseles por la falta de juramento á la Constitución 
del Estado; debiendo V. S. publicar inmediatamente esta dis
posición en el Boletín oficial, de que remitirá un ejemplar á 
este centro directivo, y hacer que llegue á noticia de los inte
resados por los demás medios qjuo sea práctica en esa pro
vincia.»

Y se inserta en ests periódico oficial para- los efectos pre
venidos.

Madrid 9 de Junio de 4879,==El Jefe económico, Anto
nio Láa.

Decreto qu&‘ se cita.
M in is t e r io  d e  H a c ie n d a .—El R e y , y en su nombre el Mi

nisterio-Regencia, ha decretado lo siguiente:
Artículo 4.* A los cesantes y jubilados de todos los Ministe

rios, y á los militares de cuartel ó reemplazo que por causas po
líticas hubiesen dejado de percibir sus respectivos haberes dlia
ran te los últimos años, se les satisfarán aquellos según lo per
mitan las demás atenciones del Tesoro, con sujeción á los* 
impuestos establecidos sobre los sueldos y asignaciones del 
Estado por las correspondientes leyes de presupuestos, y pré- 
via la oportuna liquidación y contracción en cuentas de su 
importe.

Art. 2.° El pago de los haberes á que se refiere el artículo 
anterior, que correspondan al año económico actual, se impu
tará á los respectivos capítulos del presupuesto corriente, am
pliándose los de obligaciones de ejercicios cerrados que carab
een de crédito legislativo en la suma necesaria á satisfacer con 
aplicación á los mismos los haberes que sean procedentes de 
años anteriores.

Art. 3.a El Ministro de Hacienda adoptará las disposiciones 
necesarias para la ejecución de este decreto, del cual se dará 
oportunamente cuenta á las Oóríes.

Dado en Madrid á 20 de Enero de 4875.=E1 Presidente del 
Ministerio-Regencia, Antonio Cánovas del Casiülo.=El Minis
tro de Hacienda, Pedro Salaverría.

A d m in is tra c io n  d e l C o rre o  C e n tra l 

SECCION DE LISTA.

Carias del midas por faltado franqueo el di® 26 ie Junio d&M£¡9.
Núm. 531 Benigno Artimer.—Santiago.

532 Bartolomé Muñoz.—Pul ah están.
533 Bartolomé Martinez.—Villarrobledo.
534 Evaristo Moren.—Alcalá de Henares.
535 Federico Enrique.—Seo de Urgel.
536 Felipe Muñoz.—Salduero.
537 Felisa Gcla.—Búrgos.
538 Fernando Arau jo.—Salamanca.
539 Félix Buenechea.—San Sebastian.
540 Gregorio Rubio.—Alhama de M.
541 Josefa Fernandez.—Jaén.
542 Juana Treco.—Montanchez.
543 José Avilés.—Sevilla.
544 Miguel Villena.—Levaño.
545 Marcelino García.—Torrelaguna.
546 Manuel Garba lio.—Lérida.
547 Manuel José Gutiérrez.—Reseonom.
548 Manuel María Maldonado.—Toledo.
549 Peralta.—Ciudad-Real.
550 Patricio Desviat.—Mesas Rubias.
551 Salvador Bosé.—Gandía. x
552 Pedro F. García.—Palma de Mallorca.
553 Manuel Garrido.—Vitoria.
554 Robustiano Rubio.—Valladolid.
555 Garlos García.—Orense.
556 Benigno Otero.—Santiago.
557 Genaro Ordoñez.—Palencia.
558 Salvador Barca.—Sevilla.
559 Lino Torres.—Barcelona.

Madrid 27 de Junio de 4879.=~=E! Administrador, Martin 
Botella.
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M adrid £7 de Junio de 1879.— El Jefe del G.-ubinete Contra), 
f  tillan Alonso Prados.

C om isaria  d e G u erra  de F ig u e ra s .

El Comisario de Guerra Interventor d'H m aterial de Inge
nieros de esta plaza.

Hace saber que no 'habiendo producido remate la prim era 
y  segunda subasta, intentada anteriorm ente, con objeto de 
vender en pública licitación '8.33-1 estabas de madera de pino 
de ocho pies de largo, declaradas de baja por i inútil es, y ex is- 
teñifts en los almacenes del m aterial do Ingenieros de esta 
plaza; y en v irtud de lo dispuesto por el Exorno. Sr. Intenden
te m ilitar del distrito de Cataluña en Si del actual, se convo
ca á una pública admisión de proposiciones sueltas sin precio 
lim ite determinado con el referido objeto, y bajo las mismas 
beses y condiciones que lian regido en las subastas.

Dicho acto tendrá lugar con las debidas formalidades el 
día 4£ del mes de Julio próximo, á Jas diez de la mañana, en la 

oficina de la Comisaría de Guerra de esta plaza, situada en el 
castillo de San Fernando de esta localidad, y en la cual se h a
blaran de manifiesto desde el dia de hoy el pliego de condicio
n es  y demás datos necesarios para que puedan enterarse con 

«antelación las personas que deseen tom ar parte en la misma.
Figueras £4- de Junio de 4879.=Manuel Yaidivielso.

Superintendencia do las minas de azogue 
de Almadén.

A las doce de la m añana del día 47 de 1 próximo mes de 
Julio tendrá lugar ante la Junta de subastas y en el despacho 
de esta Superintendencia la prim era licitación pública para 
contratar el sum inistro de cáñamo rastrillado y efectos elabo
rados de la misma m ateria para el servicio de las minas de 
Almadén y Almadenejos, correspondiente al año económico de 
4879 á 4880, bajo el tipo máximo de 30 pesetas por cada 44 
kilogramos y 50£ gramos, y demás condiciones que se hallarán 
de manifiesto en la Sección adm inistrativa de esta depen
dencia.

No se adm itirá ninguna proposición que exprese el pre
cio en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con
formes en un todo al modelo que al final se inserta, desechán
doselas que no lo estén; y se acompañará á cada una la cédula 
personal del postor y la carta de pago que acredite haberse 
depositado en las Cajas designadas al efecto la cantidad de 47b 
pesetas en dinero, ó su equivalente en papel admisible del 
Estado.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá acto 
continuo licitación á viva voz por espacio de un cuarto de hora 
entre los firmantes de ellas; y en el caso de que ninguno hiciese 
m ejora, se declarará el remate á favor del que hubiere entre
gado su pliego con prioridad.

La fianza consistirá en 350 pesetas en metálico, ó su equi
valente en papel del Estado admisible según las disposiciones 
legales.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas 
que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 26 de Junio de 4879.== Manuel Ruiz Moreno.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 

contratar el sum inistro de cáñamo rastrillado y efectos elabo
rados de la misma m ateria para el servicio de las minas de 
Alm.uden y Almadenejos, correspondiente al año económico 
de 4879 á 4880, se compromete á cum plirlas y a realizar el

..mismo al precio d e  pesetas y   céntimos (expresado
jpor le tra ) por cada 44 kilogramos y 50£ gramos.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

Secret aria de la Capitanía general de Marina del 
Departam ento de Cádiz y de su Junta económica.

Habit indo resultado desierta la subasta celebrada el día 4 
de Novie, ub re del año próximo pasado para el arrendam iento 
de la aim¿ idraba denominada La Barrosa, del distrito de San 
Fernando, provincia de Cádiz, con arreglo á las disposiciones 
vigentes; } r e-n virtud de lo prevenido en Real órden de £8 del 
propio mes y año, se saca nuevamente á pública licitación el 
enunciado a rrendamie.nto por el tiempo de cuairo años, que 
empezarán t '• contarse desde la próxima temporada, bajo el 
pliego de cc 'Ediciones y modelo de preposición insertos en la 
Gaceta de M ¿yniu, núm. 314, de 9 de Noviembre de 4870, y 
en el Boletín c yhsial de la provincia, núm. £4£, do 48 del m is
mo mes y añ. % no  ̂ admitiéndose proposición que no cubra 
anualmente la e^ntiriad de 4.000 pesetas, que es el tipo fijado; I 
quedando señal.'vio por esta Junta económica para, el nuevo" I 
remate, que ha o V tener lugar sim ultáneam ente ante la misma ¡ 
y en la Comando ’Hcía de Marina de la citada provincia el dia j 
4£ del próximo n de Agosto, á las doce y media de su t s r -  i 
de, á cuya hora d̂  v&e principiar el acto; y se advierte que el j 
mencionado píiesro de condiciones se hallará también de m a- ] 
nifiesto con el regla ¿nento de alm adrabas en esta Secretaría f 
de mi cargo y en expresada. Comandancia,, para conocí- \ 
miento de los licitad ores, en las horas hábiles de oficina de ios I
dias no feriados. * |

San Fernando £4 tMe Junio de 4879.=José María de Heras.

Junta diocesana de construcción y reparación  
de tem p los de Oviedo.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 46 de los
corrientes, se ha señalado el dia 48 de¿ próximo mes de Julio
a ja  hora de las once de su ¿sanana, para la adjudicación en 
pública subasta de las obra,7? de reparación extraordinaria de 
la iglesia parroquial de Carreña, Concejo de Cabrales, bajo el 
tipo del presupuesto de contraía  im portante la cantidad de 
43.3£0 pesetas y un céntimo.

La subasta se celebrará, en Jos térm inos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha £8 de Mayo de 1877, ante esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
Ja m ism a, para conocimiento de.í público,, los planos, p resa-

pue/sto, pliego de condiciones y Memoria explicativa del p ro
yecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente como garantía piara tomar parte en esta su
basta la cantidad de 666 pesetas en dinero ó en erectos de la 
Deuda, según lo dispuesto por Real decreto de £9 de Agosto 
de 4876,

A cada pliego ds proposición deberá acompañar el docu
mento que acredito haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Oviedo £3 de Junio de 4879.=E1 Presidente, Benito, Obispo 
de Ovie.JO.==El Secretario, Dr. D. Benigno Rodríguez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con f echa. . , . y de las condiciones que se exigen para la ad
judicación de las obras d e . . . . ' . ,  se compromete á tornar á su 
cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e........

(Fecha y firma del proponente.)

N o t a . Las proposiciones que se hagan serán adm itiendo 
ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se comprometa el proponente 
á la ejecución de las obras.

J u n t a  d io c e s a n a  de  r e p a r a c ió n  d e  te m p lo s  
d e l A rz o b is p a d o  d e  T o le d o .

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 47 de los cor
rientes, se ha señalado el dia £4 del próximo mes da Julio, á la 
hora de Jas once de su mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de reparación extraordinarias del templo 
parroquial de Esquivias, bajo el tipo del presupuesto de con
trata, importante la cantidad de 7.798 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
inst.rucc;on publicada con fecha £8 de Mayo de 4877, ante esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puesto, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del pro
yecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción ai adjunto modelo; debiendo consig
narse préviamente como garantía para tomar parte en la su 
basta la cantidad de 389 pesetas 96 céntimos en dinero ó en 
efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Reai órden 
de £9 de Agosto de 4876. A cada pliego de proposición deberá 
acompañar el documento que acredite haber verificado el depó
sito del modo que previene dicha instrucción.

'Toledo £5 de Junio de 4879.=E1 Presidente de la Jun ta , 
Santos de Arciniega.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha de   y de las condiciones que se exigen para la
adjudicación de las obras de , se compromete á tom ar á su
cargo la construcción de Jas mismas, con estricta sujeción á
ios expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.........

(Fecha y firma del proponente.)
N ota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad
virtiéndose que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntim os, 
escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la  
ejecución de las obras.

ADMINISTRAClON M UNICIPAL

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .
En cumplimiento de lo acordado por esta Excma. Corpora

ción en sesión celebrada el dia £3 del corriente mes, el 4 de 
Julio próximo, á Ja una de su tarJe, deberá tener lugar en la  
sala de columnas de la primera Casa Consistorial el sorteo 
correspondiente al año natural de 4879 para la amortización 
de 800 obligaciones del empréstito m unicipal de 80 millones 
de £0 de Agosto de 4861, equivalentes al 4 por 400 de la to ta 
lidad de las emitidas del mismo empréstito.

Dicho acto se verificara encerrando en un globo preparado 
al efecto 400 bolas num eradas del 4 al 400 inclusive, que 
han de representar las decenas de todos los m illares existen
tes en circulación, con exclusión de las bolas números 34, 6£ 
y 77, que representan en cada uno de dichos miliares las Dece
nas del 334 al 340, 641 al 6£ü y 764 ai 770, que fueron am orti
zadas en los sorteos celebrados en los tres últimos años.

De Jas bolas antes expresadas, una vez encerradas en el 
globo, se extraerá una sola, lo cual determ inará Ja decena que 
en cada millar de Ja numeración de las obligaciones sorteadles 
han de ser amortizadas en el presente año.

En el caso de que la suerte favoreciese á decenas que h a 
yan sido am ortizadas por ei método que se s aguia con anterio
ridad ai dR ano último, que era el de series de á cinco obliga
ciones cada una, y las que asimismo lo hayan sido en el año 
anterior ó en pago de pies de sitio, obtendrán el beneficio las 
siguientes en numeración.

Si estas lo estuvieren también, se tomarán las de numera-, 
clon anterior a las designadas por la suerte; y si estas lo estu- : 
vieren, se seguirá el mismo sistema hasta encontrar las que 
puedan optar á la amortización; en el concepto de que para 
este caso se considerará como decena anterior á la prim era Ja 
últim a sorteadle, y corno posterior á esta la primera, en la h i
pótesis de que fueren agraciados los números 4 ó 400.

El pago de las obligaciones que resulten am ortizadas se ' 
efectuará en Ja Tesorería municipal, prévio el correspondiente 
llamamiento, á cuyo efecto JosDnteresados podrán presentarlas 
desde luego en la Contaduría de este A yuntam iento, bajo la 
oportuna carpeta, desde el día que también se anunciará para 
reconocí miento y señalamiento de pago.

Madrid £b de Junio de 4879.—El Alcaide Presidente, Mar
qués de Torneros.  4

A D M IN I S T R A C IO N  J U S T IC IA .

AUDIENCIAS TERRITORIALES.

Madrid.
Por el presente se cita á D, Castor Manzanares y Monaste

rio, cuyo paradero se ignora, á fin de que comparezca en la

1 Audiencia de este territorio y Relatoría-SecrAíaría del que 
refrenda á prestar cierta declaración en autos civiles promo
vidos por aquel sobre defensa por pobre para litigar con Don 
Melitón Martin y Arranz. Pues así lo ha acordado la Sala se
gunda de dicho Tribunal en providencia, de £0 del corriente 
mes.

Madrid £3 de Junio de 1879.=Licenekdo Pablo Iruegas.
N—47£0

Sentencia.—Núm. 93.— «En la villa y Corte de Madrid, 
á £0 de Junio de 4879:

Vistos los autos civiles ordinarios que ante Nos penden en 
^apelación, remitidos por el Juez de prim era instancia de Tole

do, seguidos entre partes, de una, como dem andante, Doña 
Nemesia Diaz y Sánchez Agudo, respecto á la cual y por su no 
comparecencia en esta Superioridad, se han entendido las d i-  

[ ligencias con los estrados del T ribunal; y de o tra como de
mandados I). Francisco de Borja Tellez Girón, Duque de Uce
da, y los Condes de Luna y de Peñaranda de Bracamoníe, como 
maridos respectivamente de Doña María del Rosario y Doña 
María de la Piedad Tellez Girón, herederos de la Duquesa da 
Uceda, representados por el Procurador D. Pedro García Gon
zález; y los estrados del T ribunal, por la ausencia y rebeldía 
de D. Román Morales Diaz, sobre tercería de mejor derecho al 
de cobro cierta cantidad con los bienes embargados al Mora
les Disz:

Siendo Ponente el Magistrado D.Luis de Entram basaguas.
Aceptando los fundamentos de hecho y de derecho que con

tiene la sentencia apelada, que el expresado Juez de prim era 
instancia de Toledo pronunció en 4£ de Octubre del año 
último;

Fallam os que debemos confirmar y confirmamos la men
cionada sentencia, por la que se declara haber lugar á la de
manda de tercería de mejor derecho deducida por Doña Ne
mesia Diaz y Sánchez Agudo, y se m anda que con el producto 
de los bienes embargados al demandado D. Román Morales 
Diaz, su m arido, se la reintegre y satisfaga la cantidad de 
89.015 rs. que recibió en concepto de bienes parafernales, con 
preferencia ai crédito que contra el mismo Morales reclaman , 
D. Francisco de Borja, Doña María del Rosario y Doña María 
de Ja Piedad Tellez Girón, como herederos de la Duquesa de 
Uceda, sin hacer especial condenación de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que además íde notificarse 
j en estrados y hacerse notoria por medio de edictos, se publi

cará en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a , con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 4.491 de la ley de Enjuicia
miento civil, lo pronunciamos, mandamos y fírm am os.= P a- 
trieio Gonzalez.=Joaquin María López é Ibañez.=Franciseo 
Soler.=Luis de E ntram basaguas.=José de Garnica.

Publicación.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Luis de Entram basaguas, Magistrado de la Sala 
segunda y Ponente en estos autos, estando celebrando audien
cia pública aquella hoy dia de la fecha, de que certifico como 
Relator Secretario.

Madrid £0 de Junio de 4879.=Licenciado Pablo Iruegas.»
Es copia de sus originales, á que me rem ito.
Y para su inserción en la G a c e t a  pongo la  presente, que 

firmo en Madrid á £5 de Junio de 4879 =L icenciado Pablo 
Iruegss. X —4714

JUZGADOS MILITARES.

Cartagena.
D. José Dominguez Gilez, Comandante, Capitán de infan

tería de Marina, Ayudante del Arsenal.
Habiéndose ausentado de la fragata Blanca el m arinero 

José Almoguera Atalaya, hijo de Juan y de Amalia, de £1 años, 
natural de Puerto-Real (Cádiz), á quien estoy sum ariando por 
desertor del servicio por segunda vez;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército y Armada, por 
el presente cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expre
sado marinero, señalándole el pabellón de Ayudantes de este 
Arsenal, donde deberá presentarse dentro del térm ino de 40 
dias, á contar desde la publicación de este edicto, á d a r  sus des
cargos; y en su defecto se seguirá la causa y sentenciará en 
rebeldía;

Arsenal de Cartagena 47 de Junio de 4879.=E1 Fiscal, José 
Dominguez Gilez.

P a m p l o n a .
D. Eduardo de Oyarzabal y Bucelli, Capitán graduado, Te

niente del batallón cazadores de Estella, núm. 44.
Hallándome instruyendo expediente en averiguación del 

paradero de un soldado que fué de la sexta compañía de este 
batallón;

Usando de las facultades que S. M. concede en sus Rea
les Ordenanzas á los Oficiales de sus Ejércitos, por el pre
sente cito, llamo y emplazo á Alvaro García M atorran, n a tu 
ral de Sanguilio, provincia de Segovia, para que en el térm ino 
de 40 dias, á contar de. esta fecha, se presente á prestar su 
declaración y descargos en la guardia de prevención del bata
llón, sita en la ciudadela de esta plaza; y de no verificarlo se 
continuará el expediente y se le juzgará en rebeldía.

Pamplona £0 de Junio de 4879.=Eduardo de Oyarzabal.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
Barcelona.—Palacio.

En virtud  de lo dispuesto por el Sr. D. Felipe del Castillo y 
Falcon, Juez de prim era instancia del distrito  de Palacio, en 
los autos ordinarios á instancia de D. José Partegas y López 
.contra la comisión liquidadora del Crédito Mobiliario Barce
lonés y los herederos de D. Antonio de Lara, Marqués do Vi- 
Jkm ediana, por el presente segundo edicto se cita y llam a á
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los herederos de D. Antonio de Lara, Marqués de Villa- 
mediana, y se les emplaza para que dentro del término de 
cinco dias comparezcan debidamente representados á contes
tar la demanda; bajo apercibimiento de señalárseles los estra
dos para su representación y seguirse los autos en su rebeldía.

Dado en Barcelona á44 de Junio de 1879.=Por disposición 
del Sr. Juez, Licenciado Juan Gibernau. X —1791

Fraga.
D. Enrique Vázquez Estéban, Escribano del Juzgado de 

primera instancia de esta ciudad y su partido.
Certifico que en este Juzgado y oficio de mi cargo se ins

truye expediente á instancia del Procurador D. Antonio Allué, 
en representación de D. Miguel Roche Navarro, vecino de 3a 
villa y Corte de Madrid, en solicitud de que se subsane la 
equivocación sufrida al extender la partida de defunción de 
Doña Eulalia Roche en el Registro civil de esta ciudad al 
sentar que la finada era Lavara de segundo apellido en vez de 
Navarro y de conformidad con lo dispuesto en el art. 71 del 
reglamento para la ejecución de las leyes de matrimonio y  

Registro civil, se ha acordado en providencia de este día que 
se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia por término de tres meses, á contar desde el dia en 
que tenga lugar la última inserción, á fin de que puedan pre
sentar su oposición en este Tribunal cuantos se crean con de
recho a ello.

Y para que conste, á los efectos expresados, pongo el pre
sente que, visado por S. S. y sellado con el de costumbre, firmo 
en Fraga á 19 de Junio de 1879.=V.° B.°=E1 Juez de primera 
instancia, Saturnino Sancho.=Enrique Vázquez. X —1719

G e r o n a .
D. Patricio Collado, Juez de primera instancia de la ciudad 

de Gerona y su partido.
Hago saber que D. José Clapés y Casañas, Registrador que 

fué de la propiedad de este partido, ha solicitado la devolu
ción del depósito ó fianza prestada para el desempeño de dicho 
cargo; y á tenor de lo dispuesto en el art. 306 de la ley Hipo
tecaria, se anuncia por sexta y última vez á fin de que llegue 
á noticia de todos aquellos que tengan alguna acción que de
ducir contra el mismo Registrador.

G erona'!/ de Mayo de 1879.=Patricio Collado.=Por dis
posición de S. S., Domingo Puigoriol, Escribano Secretario.

L a Bañeza.
D. José Marceliano González, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido^
Por el presente segundo edicto y término de SO dias se cita, 

llama y emplaza á los que se crean con derecho ¿ la herencia 
de D. Vicente Moisés Pedrero y Perez, vecino que fué de Pala
cios de la Valduerna, á fin de que dentro de él se personen en 
este Juzgado por sí ó por medio de apoderados con los docu
mentos que lo acrediten, á deducir sus acciones; apercibidos 
de que de no verificarlo les parará el perjuicio consiguiente; 
advirtiendo que lo han verificado ya D. José Jorge Pedrero y 
Perez, vecino de esta villa, como hermano; José del Rio Pe
drero, mayor; Pedro Villasol Santos, marido de Francisca del 
Rio Pedrero; Salustiana Josefa del Rio Pedrero, vecinos de 
esta villa; José del Rio Pedrero, menor, que lo es de Madrid, 
como sobrinos, y D. Luis Vicente Pedrero y Ciz, vecino de 
Palacios de la Valduerna, como hijo natural del finado; según 
lo he acordado en el expediente de jurisdicción voluntaria 
incoado por su testamentario el D. José Jorge Pedrero sobre 
declaración de herederos del repetido D. Vicente.

Dado en La Bañeza á 16 de Junio de 1879.=José Marceliano 
Gonzalez.=Por su mandado, Miguel Oadórniga. X —1716

Madrid.—Audiencia.
En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 

del distrito de la Audiencia de esta Corte, refrendada por el 
actuario D. Diego Lozano, se anuncia por segunda vez y tér
mino de 30 dias la muerte intestada de D. Julián de lucera y 
Salceda, hijo de D. Juan y Doña María Josefa, natural de Car
tagena de Indias, soltero, vecino que fué de Madrid, cuyo óbito 
ocurrió en París el £5 de Febrero de 1878, á fin de que las per
sonas que se crean con derecho á la herencia de los bienes 
quedados á su fallecimiento comparezcan en este Juzgado 
dentro de dicho término á usar del que se crean asistidos; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo les parará el perj uicio que 
haya lugar; debiendo hacer presente que además de su única 
hermana Doña Ana María de Incera y Salceda, viuda de Bar- 
nés, a cuya instancia se ha promovido este juicio de abintes- 
tato, se ha presentado D. Emilio Incera y Rodríguez, en con
cepto de hijo natural del difunto D. Julián.

Madrid 83 de Junio de 4879.*=-V.* B.*=Carrasco.=El actua
rio, Licenciado Diego Lozano. X —1784

Madrid.—Buenavista
En virtud de providencia del Sr. D. Luis Bahía, Juez mu

nicipal, é interino de primera instancia del distrito de Buena- 
vista de esta capital, refrendada del infrascrito Escribano, 
dictada á instancia del Excmo. Sr. Presidente de la Diputación 
provincial de Madrid* como albacea dativo de la testamentaría 
de D, Francisco Tordesillas, se cita, llama y emplaza por se
gunda vez y término de 15 dias, contados desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a , á los que se crean con derecho 
4 reclamar contra la casa calle de Colon, núm. 9 antiguo, 8 
moderno de la manzana 347, por los gravámenes siguientes:

Un censo pérpetuo de un ducado y una gallina en cada año 
en favor de D. Gabriel de Peralta, que se refiere en una escri
tura de venta de la finca, fecha 87 de Octubre de 1586, ante el 
Escribano Diego de Henao.

Una carga de 14 rs. 88 mrs. anuales, de incómoda parti
ción de la finca*

Y otra carga de 444 rs. 84 mrs. de que se hace relación en 
una escritura de venta, otorgada ante el Escribano D. Manuel 
Martínez Uriarte en 10 de Noviembre de 1694; sin que puedan 
darse más antecedentes por no constar en la Excma» Diputa
ción provincial.

Se previene que los que tengan algún derecho que ejercitar, 
han de acudir á dicho Juzgado con los documentos en que fun
den su pretensión; con apercibimiento de que no verificándolo 
en el indicado término continuarán los autos, entendiéndose 
las actuaciones con los estrados del J u z g a d o  por su r e b e ld ía , y 
les parará perjuicio.

Madrid 16 de Mayo de 4879.=V / B.°=Luis B ahL.=E i Es
cribano, Francisco Fernandez ¿e la Torre. —P

M a d r id .—Ce n t r o
En virtud de providencia del Sr. D. José María Barnuevo y 

Rodrigo de VilJamayor, Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia del distrito del Centro de 
esta capital, se convoca á los acreedores en el concurso de los 
Sres. Vidal hermano para que concurran á la junta de exa
men y reconocimiento de créditos que ha de tener efecto á las 
once de la mañana del tila 31 de Julio próximo en la audien
cia de dicho Juzgado, sito en el Palacio de Justicia.

Madrid 85 de Junio de 1879.= E 1 actuario, José María 
Miller. x __1788

Madrid.— Universidad
D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de Audiencia de fuera 

de esta capital y J uez de primera instancia del distrito de la 
Universidad.

Por el presente edicto se hace saber que sobre la casa de 
esta Corte de la calle de los Negros,- hoy de Tetuan, núm. 37 
antiguo, 88 moderno, 48 novísimo, manzana 348, y también 
sobre la núm. 5 antiguo, 66 moderno de la calle de la Coma
dre, hoy del Amparo, con vuelta á la del Tribuiete, núm. 6 
moderno, manzana 58, grava un censo de 5.500 rs. de capital 
con réditos al 3 por 100, impuesto á favor del patronato fun
dado por D. Mateo Clemente; é ignorándose su actual poseedor, 
se cita y llama á las personas que se crean con derecho á re
clamar los réditos del expresado censo, para que comparezcan 
á ejercitarlo dentro del término de 30 dias; pues de no hacerlo 
se procederá ála cancelación que se ha solicitado.

Dado en Madrid á 18 de Junio de 1879.=Luis Rubio y  Ca~ 
dena.=Por mandado de S. S., Juan Vivó. X —1718

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada por 
el infrascrito Escribano, se hace saber: que el Presbítero Don 
Francisco Noguerol y Nuñez, hijo legítimo de D. Francisco y 
de Doña Josefa, ha fallecido en esta Corte, de donde era natu
ral, el dia 15 de Abril del corriente año, á la edad de 75 años, 
sin que conste otorgara disposición testamentaria; y en su vir
tud se cita y llama á todos los que se crean con derecho á he
redarle, para que comparezcan á deducirlo en dicho Juzgado y 
Escribanía dentro del término de 30 dias.

Madrid 86 de Junio de 1879.=Donato Toledo. X —1713

M a ta ró .
D. Genaro Coton Pimental, Juez de primera instancia del 

partido de Mataró.
En virtud de lo acordado en el juicio ordinario promovido 

por D. Martin Fabra y Colomer contra D. Juan Pablo Puig y 
otros, por el presente se cita y emplaza por segunda y última 
vez á Marcelino y Juan Puig y Pera y á los sucesores de Ja 
finada Rosa Pera y Teixidó, todos de ignorado paradero, para 
que comparezcan á contestar la demanda de dicho juicio ordi
nario sobre nulidad de otro anteriormente seguido por estos, 
dicho Puig y otros contra el nombrado Fabra, dentro de quin
to dia, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , con arreglo al art. 838, párrafo segundo, de la ley 
de Enjuiciamiento civil.

Mataró 16 de Junio de 1879.=Genaro Coton Pimentel.= 
Por mandado de S. S., Ramón Font, Escribano. X —1718

 Osuna.
D. Antonio Alvarez Ossorio y Massa, Doctor en Derecho ci

vil y canónico, Juez de primera instancia de este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á José González 

Laguna, vecino que ha sido de Sevilla, viudo, albañil y de 50 
años de edad, y á Juana de Castro y Montero, vecina también 
que fué de dicha ciudad, viuda de Manuel Baturones, para que 
en el término de 30 dias contados desde el en que aparezca in
serto este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, se presenten en este Juzgado para ser oidos 
en el expediente sobre solicitud de indulto á instancia de An
tonio Moreno Reyes, pues de no efectuarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Osuna á 13 de Mayo de 1879.=Antonio Alvarez 
Ossorio.=El actuario, Francisco Ledesma.

D. Antonio Alvarez Ossorio y Massa, Doctor en Derecho ci
vil y canónico, Juez de primera instancia de este partido.

Hago saber que como á medio dia de hoy han desapareci
do del ejido de esta villa una burra cana muy clara, de tres 
años, con unos tres dedos ménos de marca, sin hierro, y un 
mulo negro, mediano, cerrado, con la cruz algo inflamada, con 
rodilleras y algunos pelos blancos en ellas, y las cuartillas ca
nas; siendo la primera de la pertenencia de D. Camilo Varona, 
y el segundo de D. Rafael Lara, de esta vecindad.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades é indi
viduos que constituyen la policía judicial procedan á la busca 
de dichas caballerías, remitiéndolas á este Juzgado, así como á

la captura de las personas en cuyo poder se' hallaren si no jus
tifican su legítima adquisición.

Dado en Osuna á 44 de Mayo de 1879.=Av-ntonio Alvarez 
Osso,rio.=Por su mandado, José Cantos.

P u e b l a  d e  A l c o c e r
D. Diego Sánchez Delgado, Juez de primara ¡instancia: de 

esta villa y su partido.
Por el presente hago saber que habiendo fallecido eé Licen^ 

ciado D. Emilio Mariño de la Torre, Registrador que e.ra de 
la p ro p ie d a d  de este partido, se ha instruido expediente para 
la d e v o lu c ió n  de ia fianza que tenía prestada para la respon
s a b ilid a d  de dicho cargo, y en su virtud he acordado la publi
cación de este cuarto edicto-, de conformidad con lo que di s- 
pc-ne el art. 877 del reglamento hipotecario, anunciando La 
devolución de dicha fianza, á fin de que las personas que tu- • 
vieren que deducir alguna reclamación contra el Registrado!- 
finado lo verifiquen en este Juzgado en el término de seis meses,* 
contados desde la  inserción de este edicto en el periódico 
oficial.

Dado en Puebla de Alcocer á 16 de Mayo de 1879.=Diego 
Sánchez Delgado.=De su o r d e n , A l f o n s o  del Rio.

)
T o r r i j o s

uel, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente y  término de 30 días, que empezarán á con
tarse desde el de su inserción enla G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bo
letín oficial de la provincia, ss cita, llama y emplaza á los que 
se crean con derecho á la obtención y adjudicación de los bie
nes, derechos y acciones de la capellanía colativa familiar fun
dada en Fuensaiida por Isabel Alvarez, viuda de Eugenio Mar
tin, vacante en la actualidad por defunción de D. Manuel Sil
vestre Alvarez de Rojas y Sánchez, para que dentro de dicho 
término comparezcan en este Juzgado á usar de su derecho 
asistidos de Abogado y  Procurador que les represente; bajo- 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar; pues así lo tengo acordado en los autos de 
juicio civil ordinario incoados por el Procurador D. Eugenio 
Arnaez, en nombre de D. Tomás Alvarez de Flojas y Sánchez;, 
sobre adjudicación de los expresados bienes, acciones y de
rechos.

Dado en Torrijos á 80 de Junio de 4879*=Vicente Cono 
Manue3.=El Escribano, Fausto Cebeira. X —1783

N O TICIA S O F IC IA LE S.

El F én ix  E spañol., 

i Balance en 31 de Diciembre de 4378.
P esetas.

ACTIVO. --------------------
Accionistas......................................................  5.343.750
Fondos colocados..........................................  3.065.625
Cupones y valores amortizados por cobrar  98.947‘90

Efectivo. { g ¡  cuenta corriente..'! s S Í ?  i 526‘i l4 ‘S3
Cuentas corrientes deudoras........................... 131.885*91
Agencias..........................................................   455.014*06
Placas en almacén....................*.....................    43.433*70
Primas á cobrar del ramo de. incendios has

ta 4887.........................     8.981.433*44
Reaseguros del rarno de incendios hasta. 4837. 4.778.448*88
Gastos de instalación por amortizar, ramo de

marítimos ... 88.986‘4§•
Comisiones, ramo de marítimos..........................  43.855*18
Reaseguros, ramo de marítimos............... ... 89.396*83
Valoraciones de salvamentos, ramo de marí

tim os......................     4.668*50
Siniestros pagados, ramo de vida..............      51.726*80
Reaseguros pagados, ramo de vida      4.813*80
Saldo del ramo de seguros marítimos (Paris)*.. 1.865*45
Saldo del ramo de seguros sobre la v ida .. ___ 460.089*69
Administracioncentral, ramo de incendios... 365.151
Administración central, ramo de marítimos 

(España)  --------- - . . -----------------  5.044*18

80.979.990*58

PASIVO.
Capital- social ..... ............................ .. - . .  7.185,000
Fondo de reserva estatutaria en fin de 1̂ 877—  470.155^71
Fondo de reserva especial................................-. 895.987*89
Reserva para riesgos en curso en fin de 4878,

ramo de incendios .  ...................................  381.345
Idem id. id, ramo de marítimos  ...... . . . .  67.685*85
Reserva para seguros sobre la v id a .........-------   836.908*44
Reserva para siniestros, ramo de incendios-.. .  51.819
Idem id., ramo de marítimos..............   69.326*48
Cuentas corrientes acreedoras  ............  414.783*85
Dividendos atrasados, ........................ .........—  . 26.362-50
Seguros hesta 1887, ramo de incendios^..  8.981.133*14
Primas á pagar hasta 1887, ramo de incendios. 4.778.148*23 
Saldo del ramo do seguros contra incendios.. 365.451
Saldo del ramo de seguros marítimos (España). 5.011*12
administración central, ramo de- marítimos

(París)..................................................................  i.263‘4o
Administración central, ramo de vida................  460.089 69
Ganancias y pérdidas...............    370.594*23

20.979.990*58

Madrid 31 de Diciembre de 1878.=E1 Director, G. d’En- 
traigues. —X

S ociedad  g en era l de  F o s fa to s  d e  Cáceres*
No habiéndose celebrado ,3a junta general de accionista 

convocada con arreglo al art. 39 de los estatutos para el dia, 2 
de Mayo último, por falta de depósito de suficiente número d< 
acciones, se convoca nuevamente para las cuatro de 1% t&rd



904 28 Junio de  1879. Gaceta de Madrid.=Núm. 179.

del lunes 14 de Julio próximo venidero, en las oficinas de la 
Sociedad en París, rué d'Antin, 3; advirtiendo que con arré
alo al art. 4$ do los estatutos, cualquiera que sea el número de 
los accionistas presentes y de los títulos que representen, de
liberarán válidamente sobre todo lo que comprendía la orden 
del diado la primera convocatoria; es decir, sobre las cuentas 
del ejercicio de 1878 y las cuestiones que se deriven de la Me
moria del Consejo de Administración.

Madrid 26 de Junio de 1879.=E1 Secretario, I. Morin.
X—1717

C o m p añ ía  úM  f e r ro -c a r r i l  d e  B ledina de l C am po 
á S alam anca.

Venciendo en 30 del actual el cupón semestral núm. 5 de 
•las,obligaciones emitidas por esta Sociedad, se hace saber que 
desde ef dia i.° del próximo Julio se veriiieará^el pago de dicho 
cupón, de doce á dos de la mañana, en el domicilio social de la 
«Compañía, Infantas, 40, segundo.

Lo que se anunciaal público para su conocimiento.
Madrid £5 de Junio de 1879.=Ei Secretario del Consejo, 

•Gabriel de Courcy. X—1711

Bolsa de Madrid.

C o tiz a c io n  o f ic ia l  d e l d ia  27 de J u n io  1 8 7 9 . c o m p a r a d a  c o n  
la de l d ia  a n t e r io r .

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS. ■ ...
Dia 26. Dia v27.

R enta p erp é tu a  al 8 p o r  4 00. - o . . . . . . . . .  450,2 f 5*40-45-42 1 {2-40
no publicado. * *d*47 <í.

a p lazo . p. 4 5*52 íiu. p róx ,
wo publican,o. 4 5*45 fin cor.

pequeños. 15*40 í 5*40-4*2
Idem  id. id., id . e x t e r i o r . * ) 6-5o

p f  Cf Ur}ñ,G8 . z 4 6‘50
Deuda am ortizad le  con in te ré s  de 2 por

A 00 in te rio r     3f>*35 30*35-45-40
á p la zo .  2 ?- s .-' Un cor.

m qi*W M . 36‘25 33-3Í- U - k 5-4 0
Bonos del t e s o ro ,  p rim e ra  emisión, con 

cupón de 4.® de O ctubre p ró x im o .. . . .  90*90 »
C a rp e ta s  p rov isionales de bonos del T e

soro , cupón de 4.5 de Ociu uro p rosim o. 90 85 9c*s«>
c ext i i » 9 ‘00

C édulas h ipoteca s o. t
r io  de  lísp& ña id 7 p o r  1 * r . . . . . . .  & 3?

9,0 volteado. » 4 03*50 p.
O bligaciones del B anco y  id 6

p o r 4Oí5s e r i e - i a t e r io r . . . . . . . _____« . . .  98 OjO 98 30
no publicado. 98*4 5 »

en cantidades peuueñas 98 0\0 ■»
no publicado . 98*15 »

íd em  id . id ., e x te r io r  ..............f . 99 4 0 »
I iem  d e l t e s o r o  sob re  p ro d u c to  do Adua-

 96**0 , 96*30-35
rn e n tid a d e s  pcqm ñüt.. 96*25 96*30-85

O bligaciones g en era les  por íe rro -carrile -t
de  S.OOOrS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  30 65 39*70-65

Id em  id . de  20.000 re .. . . . . . . . . . . . . . . . u. 3-. *60
A cciones á d B a s c o d © i 5 $ p a ñ a .  . . . . .  28", c¡o «m  0[0

no pub licado . * gS6 <- ¡ 0

Cambios o fic ia lessob re p lazas d e l R ein o .

'i DAÑO. BENEFICIO.  ̂ ¡;; DAÑO. SENEF KUü.

&&*$***,. , ,  i t¡k  p - o ¡f.,r a A p a r .  . *
Ateo? **,»4 ?’ » í .fc ¡ 1 .  i; -i ¡4 *
J&1Í6&X: t» .. ,->4. ** p Lugo 4 ¡4 »
¿¿m esía ..,-*»j¡ F u - * |  M á la g a , .  • . .  ■»

4 ¡2 * jj r u i s . . . , o  •„
sa d a jo z .. •« . § p a r . * « O ' c r . s 1 *i8 '*
&*rcGLOs«u».* » 3[8 ¡j O v ie d o .. . . , .  * | 3^
M a r ..,o o » c .f  * ¿ F a l e n c i a , . . ,  p a r ,

>&o..«r* 418 2 |  Palm a Malí.® par.
B érgosu .c*»  $ 4  !| P a m p lo n a . . .  p a r .
Cáceres. „ , *  p a r .  ^ if P o a t é v e d i * .  pk?t
C á d iz ..«• ,<,» » 4t4 B e u s . . J  pee. *
C a rta g e n a ... » A\% 1 B a ia m a n i í f t . . ¡ 1;4 *
C as te l ló n . . . ,  S. S obas t iano f  * i?&
Ciudad-K'átio 4¡-4  ̂ S a n t a n d e r . . « i p a r  d. *
S o r d o b a . . . .  . S í a . , C n ^ T f o h  * LA
C o r u ñ a , . . . .  p a r .  > S a n f i a a o , . , » l par .  r
f » * 16*'5 ...............   j t i  8 3 m ü  |  4,4
J f f i r r O i 1 í r i  , g s y i l l s . p*r . *
« » r o a t ............ fcav. - S o r ts ...  p a r . “ f
^ 5J®a ...................  * ^1* f a r r a g e  .
S r a i i a a a . . . .  4j8 . T e r« e \................ |  par. »

. « M d a la ia rii . < 0,d Toied* i '<.2
S a r o . . . . . . .  n*  T u d a U . . . ' . . J  , »
S a e lv a . . . . .  p a r . V a le n c ia , . . . !  » ír&
« « m m   « <18 y « H ad í» U 4 .4  p*r. »
J a é n . . t . . , t j pa r .  s  Vis?o.. . , . . „  rj par. y,
Je rez  Froaé.3 par . 5> |  V i t o r i a  | pa r .  *

  Par» . ]] Z&tZior* A  #
*« •***'** ^ I har;Hycscx.. . .  s na*’. ■$■
U s a ra s   p a r .  »  g

Bolsas extranjeras.

p a r í s  2G DE Ju n io .

( 3  p o r  400 e x t e r i o r . . .  á 13 fijis.
fo n d o r  españole$  * f *  {»» I n te r io r . . .  . a  «» 8,*.

•1 2  p o r 4 00 am o rt. m t . .  a 37.
*■ l 2 p o r 400 am ort. ex t.. á »

O hügaoioaes s/p . de A. de la  isla  de C u b a ... . .  á 444‘ío.

P m d s s  franceses. . .  t ? p o r  100 á 82‘3r.i® p o r  1 0 9 . . . . ,     á 14 6*65.
C o asoH dadosi& glese? . , . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , á 9715a

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndrci?, á 90 d ías fecha, d in 5. 47*70.
París?, á g días v is í3? í r^ n c . 4*93 1 jS. *

D ireccion  g e n eral de Correos y  T elégra fos.
Jos p a rte s  re c ib id o ^  ay er llovió  en pú rgos.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 27 de Junio de 1879.

TEMPERATURA
altuea y humedad del feire.

del barómetre TBRMdMBtRO íiRBCCien bstabo
HORAS. redacida  ....... .. ........ —■■■■

é 0o y en y clase del Tiesto, del cíelo,
milímetros. eP(Xft hamede-reco. eido>

« d e la m . 707*69 48‘8 44*8 N. E . ..  B r is a . .  Vuboso.
9 de la m. 707*66 28 S 4 8*4 £ . Id e m . Idem.

12 del dia. 706*38 33'6 20*3 3. E . . .  C a im a. C ubierto .
3 de la t*. 705*51 37*2 2*‘3 S . , . .  Br. sua. N uboso.
6 do la  t. 705*78 33 o 4 9‘6 E. N. E. Calma H .. calina.
9 delan.* 703*59 27*3 48*3 3. E . . .  Idem. . [ Celajes, id.

T em p era tu ra  m áx im a del a ire , á la  so m b ra ......................  39*5
Idem  m ínim a de i d ......................................................................... ^7*4

D iferencia ................................................ 22*4

T em p era tu ra  m áxim a al sol, á 4*47m etros de la t i e r r a .  44‘4
Idem  id. d en tro  de u na  esfera  de c r is ta l ..............................  63*0

D ife re n c ia ..............................................  4 8 6

Lluvia en las 24 ú ltim as  horas, en m ilím etros   »

despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en vari os 
puntos de la Península el dia 27 de Junio de 1879.

:
ALTURA TEMPERA- |

barométrica tura |  DIREC~ fuerza estado estado

LOCAtlBlDFS. , á 6 ° , l  i en &rados cioadel del - , ,lljAUDajlo al nivel del cente- ¡ del cielo, déla mar.
mar en mi- simales. | viento, viento.
límetros. |

3. S eb astian . 760*5 S1 *4 N. O . . .  B risa . Casi desp .0 Tranq.*
B ilb a o   760-5 280 E .  Viento. D espejado. Idem .
O viedo  760*6 10 6 N. E  ..  B r is a . .  Casi desp .0 »
Goruña. ( /h .)  756 2 49 6 S. O . . .  íd e m . .  N u b o s o ... T ra n q .5
Santiago . . . .  761 ‘4 4 9;í O .. . . . .  I d e m . Casi cub.°. *

Oporto. (7 h.) 763 3 24*0 N. O . . .  V iento N u b e s . . . .  T ranq.*
Lisboa (7 h .1. 76ál5 46*7 N .  B.a f te . D espejado. »
B a d a jo z . . . . .  » 26*0 N . E . . .  C a lm a. N u b o s u . . .  »

S. F ern an d o . 753*8 . 27*7 E .. . . . . .  V.a b.° M. nuboso .'M . r iz *
S ev illa   7 t8 ‘0 28*0 N. O . . .  C a lm a. C u b ie r to .. *
T a r i f a   759*6 23 2 E   V.° ftd . Nuboso . .  G .oleaj.
G ra n a d a   762*9 27*8 S. O. . C a lm a . N u b e s . . . .  *

C a r ta g e n a ...  763*4 25*0 E. N. E. B r i s a . . C u b ie r to .. R izada.
A lic a n te   763*2 23*8 E   Viento C e la je s ... .  Id e m .
M urcia  764*0 27 0 E. N. E. B r is a . .  N u b e s ____
V alen c ia   764*6 25*3 E .  I d e m ..  Nuboso . .  »
P alm a.............
B a rc e lo n a .. .  7o4‘5 24*4 E — . .C a lm a  » T ranq.*

T e ru e l   760*4 25*3 S. E . .  B risa . Ce a je s . . ... *
Z aragoza   » 29*6 S. E . . .  I d e m . .  Despejado. *
S o r ia   758*9 2*‘i O   C a lm a. I d e m   »
Burgos  783 0 «4*0 S ............. í d e m ..  ídem  _______ *
V a lía d o lid .. 782*2 27*0 S . O . . .  I d e m ..  I d e m . . . . .  »
S a la m a n c a .. 762 4 23*8 N. O . B r is a ..  í d e m   »

M a d rid   761*7 26‘8 E. . . .  I d e m . .  N u b o so .. .  |  »
E scorial  768-5 24*8 S. S. E. C a lm a. C e la je s . . . , !  »
C iudad-R eal. 762*5 25 2 E   I d e m . .  C u b e r t o . J  »
A lb ace te   762*4 26 5 E  Brisa . ,  N u b e s ... . .  \ »

Retrasados.
Dia 28.

T a r i f a . . . . . .  762*1 44 8 &.V en tis Despejado. T ra n q *
S. F er.‘ (7 h.) 764*8 20*3 N .B r is a . .  íd e m  Idem .
P alm a . . . .  704*4 27‘S S. O . . .  I d e m ..  Idem    ídem .

Dia 25.
P a l m a . . . . .  759*7 2P3 IS. O . .  í d e m . .  I d e m . . . . .  Idem.

A yuntam iento con stitu cion a l de M adrid.

De los p a rte s  rem itid o s p o r la  A dm in istrac ión  p rin c ip a l dé M ata
d eros públicos, In te rv en c ió n  del M ercado de g ranos y  V isita g enera l 
de policía u rb an a , re su ltan  ser los p rec ios de los artícu los de  con
sum o en el d ia  de a y e r  los siguientes:

C arne de v aca , de  43*87 á 44*75 pesetas la  a r ro b a , y  á  4*60 el k ilo 
gram o.

Idem  de carn ero , á  0*57 p ese tas  la  lib ra , y  á 4*4 4 el k ilógram o.
Idem  de co rdero , á  0*57 pesetas la  libra , y  á 4 ‘í 4 el k ilógram o.
Tocino añejo, d e  48*50 á  49 peseta» la  a r ro b a ;  d e  0*84 a «‘87 la 

lib ra , y de 4*82 á 4*90 el kilógram o.
Jam ón, de 25 á 80 pese tas la  a rro b a , de 4*28 á 4 ‘751* l ib ra , y 

de S'67 á 8*80 el kilógram o.
Pan de dos lib ra s , de 0*44 á 0*53, y  de 0*47 á  0*57 p e se ta s  e¡ k ilo 

gram o.
G arbanzos, de 7 á 4 7*50 pesetas la  a r ro b a ; d e  0*89 á ©‘74 la l ib ra , 

y d s  O'fll á v M e l  k ilógram o.
Judías,.de 6 á 8*50 p ese tas  la  a r ro b a ;  d e  t ‘25 á  0*87 la  l ib r a ,  y  

de 0*54 á C'80 el k ilóg ram o .
A rroz, de 7 á 9 p ese ta s  la a r ro b a ; de 0*30 á 0*37 la  l ib ra , y  ds 0*65 

á 0*80 el kilógram o.
Lentejas, de 6 á 7 p ese tas  la a r ro b a ; de  0*25 á ■•*!.& la  l ib ra  y  

d« 0*54 á 0*68 el kilógram o.
C arbón vegetal, dé  4*50 á 4*75 p ese ta s  la  a r ro b a , y  á 0*45 e l k iló - 

gramo.
Idem m inera l, de 4 á 4*4 2 p ese tas la  a rro b a , y  á 0*4 4 el k ilóg ram o .
Cok, de 0*81 á 0*87 pesetas la  a rro b a , y  á 0*09 el kilógram o."
Jabón , de i 4 á  4 5 p ese ta s  la  a r ro b a ;  d e  ©*5© á G‘6u ia  l ib ra , y  

d e  4*08 á 4*80 el k ilógram o. ’ 7
P a ta tas , de 3 á 8*25 pese tas la  a rro b a , y  de 0*12 i  0*55 la lib ra .
Aceite, de 47 á  47*59 p ese tas la  a r ro b a ;  y  d e  0*53 á ©(60 i« ííb r» ,
Yinc^ de 6*50 á 46 p ese tas  la  a r ro b a ;  d e  0*2$ á 0*87 e l c u a r til lo , y 

de  4*55 á 6*93 el d ecáfitro . ’ *
P etró leo , de 7*60 a 8*20 pesetas el decálitro .
T rigo , p rec io  m edio, á 48*55 p ese ta s  la  fanega, y  á 33*57 el iiactó- 

li tro .
C ebada, p re c io  m edio , á 9*77 pesetas la fan eg a , y  é 47*68 el bertd*  

ritro .

N o ta , tiesos A b o lla d a s  en él d m  de ay&r.— Vacas, 206.—C a rn e - 
ros, 60.—C orderos, 7.99.—T orneras, 29.—Ovejas, 439.— T ota l. 4.233. J

I
§i*. peso es libraí?.* 420.$f 5 . em sn kilógramo?. „ 55,570. ?

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta 

capital en el dia de ayer los siguientes:

PUN TO S DE R EC A U D A C IO N . PtS. CéntS. PUNTOS DE R E C AU DACIO N. PtS. CéntS.

f  oledo • ®: o«««o • •£« '•»« 4.846*80 C i u d a d - R e a l . . . . . . . .  885*15
Segovia.^c 1.401 -76 Pozos de  h ie lo  in íe rv . *
N o r t e . 6. 685*57 Fajorics d© gas, oo& y 
B i l b a o 1.484*95 re s id u o s ..* e . . . « , , ,  »
A ragono.o»® ,,® ,.,.,,»^  4.3«9 66 Ma t a de r os . , «,*0 . 4 5.039*75
Val enci a. . , O0, 2.358 93________________________ _______ __
M e d io d ía  . . . . . . . . . . . .  4 u.724‘3E
C orreos. . .  40*70 .................. 48.448*66

Lo q-ue se a n u n c ia  a l p ú b lico  p a r a  su  c o n o c im ie n to .

M adrid 27 de Junio  d e  4 378.«=»E1 A lca ld e ,.M arq u és  d e  
Viudo d e l V illa r ,

PARTE NO OFICIAL

INTERIOR.
MADRID.—Anteayer, á las diez de la mañana, se cele

braron en la Capilla de Palacio solemnes honras fúnebres 
por el alma de la Reina Doña Mercedes (Q. E. P. D.) H a ofi
ciado el Obispo auxiliar de Madrid y pronunció la oración 
fúnebre el Cardenal Benavides, P atriarca  de las Indias. A 
la ceremonia religiosa asistieron las señoras que fueron 
Damas de Doña Mercedes, los Grandes de E spaña, los M i
nistros y la servidumbre de Palacio. El Marqués de Santa 
Cruz presidió la ceremonia, que terminó á las doce menos 
cuarto.

El sábado 28 del corriente, á las nueve de la noche, ce
lebra la Academia de Jurisprudencia jun ta  general para 
dar posesión de sus cargos á los Sres. Académicos re 
cientemente elegidos, á excepción del de Presidente por 
haberlo renunciado el Sr. Silvela.

Se ha publicado el núm . 76 de la Revista de Beneficen ■ 
cía, Sanidad y Establecimientos penales, que dirige Don 
Eleuterio Llofriu y Sagrera, Jefe de Negociado del M inis
terio de la Gobernación.

El domingo £9 del corrien te , á las diez de la m añana, 
tendrá lugar una conferencia agrícola en el Conservatorio 
de Artes y Oficios, disertando sobre el tem a Viñas y vinos 
del Medoc el Sr. D. Eduardo Abela, Ingeniero agrónomo, 
Catedrático de A gricultura del Institu to  del Cardenal Cis- 
neros.

ADVERTENCIA.

Los señores suscritores de provincias, cuyo abono 
termina en fin del presente mes, se servirán renovar 
el pago dentro del mes corriente, si no quieren su
frir retraso en el recibo del número.

ANUNCIOS.

nOLECCION DE LAS LEYES DECRETADAS POR
L l  LAS CORTES T SANCIONADAS POR S. M. EL REY, CORRESPON

DIENTES Á LA LEGISLATURA DE 1 8 1 8 . E dición  oficial.---
Forma un volumen de 800 páginas, con índices cro
nológico y alfabético de las disposiciones que con
tiene y de ! as materias de su referencia. Se halla de 
venta en el Despacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4. Su precio 4 pesetas.

SANTOS DEL DIA.

San León II, Papa y confesor, y San Irineo, Obispo.

C u a ren ta  H oras en  la p a rro q u ia  de San P ed ro .

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE APOLQ.—A las nueve. — Primera papte.— 
Complicación es.—Ejercicios de taumaturgia y prestidigitacion 
por eí caballero Bargec-n de Viverols.—Audición y  exhibición 
del fonógrafo Edison.—Segunda parte.—La memorias del dia
blo.—Audición y exhibición del fonógrafo Edison.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—[Loa
ras madrileñas.)—Por un inglés.—Hermanos Girarás.— Hóltum 
y su esposa. Miss Anna.—Evelina.—Velocipedistas.

JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—La Favori
ta.—Ejercicios de prestidigitador]. — Baile. — Intermedios por 
la banda de ingenieros, dirigida por el Sr. Maimó.

CIRCO DE PRICE.—A las nueve.—Gran función, en la que 
tomarán parte los principales artistas á beneficio de la compa
ñía china, que dirige el caballero Arr-Hee.


